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PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
<q. D. g\), S. M. la R e in a  Doirn Y icto- 
aria Eugento A\ Rt ei PFñm pé dé 
Astoniaa e> I n fa n te  y  é m m  ^ensenas, 
de la Augusta Real Familia continúan 
m n  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

E n  el expediente y  autos de com
potencia entre el Delegado de Hacien- 
da de la provincia de Válencia y él 
Juez de in stru cion  de L ir ia  te» 
duales resulta:

Que con Tedia 16 de Febrero de 
É9§5,/los veemosfide Mmgnmñ'* Yi- 
«ente'- Mmiln- ¡g Itotón; ©Rellano, pre
sentaron ante el: referido Juzgado, 
&fíOgiándase a, Icr dispuesto, em el ar- 
ife ito  27&- del J^tofuto: municipal* un 
escrito denunciando* el lieolio dé que 
#1 repartimiento de utilidades corres
pondiente al ejercicio, de 192Y-1925 se 
tjabía. confeccionado faltando a los 
Receptos Sel oitoto EStatuto; aña
diendo eir la.rataíicanidínqpe ni' se:lm- 
IMk dédumdm te  rentar liquidan de. la. 
jiartoreaF yzae lmpensonati n ése  Im -*  
k$m, eispaeste al púfllioó la- clasifica
ción durante quince días* ni figuraba 
ffivnadb* por varios.: Yocalés el reparto 
f^ndidce.

Que acordadas la iaslruccióm del 
oportuno sumario por' faisedad* en do
cumento: público., se. dictó por el Juz- 
^ado una providencia en 14 de Marzo 
áe 1925 ordenando, en vista de lo ac
tuado y parad evitar perjuicios irre
parables, a los vecinos,, suspender el 
cobro del reparto,,resolucion. comuni
cada a la Alcaldía para su cumpli
miento.

Que bailándose el Juzgado tzvmf- 
%ndn\lá causa' encaminada-a la ave- 
$%uaciúnv dé los- hechos denuncia do 3 
$fi& la iavastigaciun de sf los realiza-* 
dfes pudieran- integrar ■ el .debito de 
feaud»» y  ex^éeiónv ilegal por' allem- 
$$fnr de- la cuota, tributaria, el Beife- 
gaMi do Hacienda, de. Málencito de 
acuerdo: con la.- informado por ei; Abo-. 
g&áu/ del Estado, le; requirió de itíhi- 
ibíción, alegando:

Que a la jurisdicción ordinaria in
cumbe únicamente la averiguación y 
ea&iágQ, da. los "haeba& delictivos.,, ca
reciendo de competencia par ai suspan- 
ifer el cobro dé un reparto; ya* que 
feoxt tal medida" ni se- facilitan las di

ligencias encaminadas al esclareci
miento del hecho, ni se aseguran las 
responsabilidades exigidles a sus au
tores; que a esto  doctrina no se opo
ne la facultad/ que el' Estatuto muni
cipal, en sm artículo 261, concede a. 
3,o& Tribunales- para suspender acuer
dos de los Ayuntamientos, referida 
Únicamente al interés reclamado, c> 
sea a los perjuicios, de carácter parti
cular; que de admitirse otro criterio, 
vendría a quedar supeditada la vida 
económica del Estado, de la Provincia 
y del Municipio,, a la.voluntad de quien 
sai hacer uso de los recursos que las 
leyes. conceden^ quisiera obtener ese 
rebultado; que, por consiguiente, e l 
acuerdo excedfe de las- atribuciones qua- 
a los Tribunales confieren la ley Or
gánica. y  la, de Enjuiciamiento, crim i
nal.; qpa en, materia* fiscal, su ju ris - 

*áim ióu-: em lo- criminal ha* de subordi- 
.narse a* la- resolución que- previamen
te. adopten. las- Autoridades. • adminis
trativas; correapo.ndfentes, sin que- le 
sem dable estorbar los-* procedimientos 

. para- la .imposición y recaudación de 
sus impuestos.; o: -arfó i trios* y que. de,

' Ib expuesto so deduce: la. existencia 
eaii el’ c&sox actual de una. cuestión' pre
via adtítoiMcatávn consistente en de
terminar si en e)í' repartimiento de. 
q^o, se: trata, se han observado. las fo r - 
maiMarlm legiate, or si existen las 
transgresiones denunciadas:

Que. tramitado e l incidente.,, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, fun
dándose!::

En, que. el Delegado^ da. Hacienda ca.-< 
recia t e  competencia pora: formular 
ei requoidmiteiito, porque^ ni la perse
cución de los hechos, delictivos,, ni la 
suspensión del reparto, pueden consi
derarse1 como- actos de gestión ni de 
resolución de las reclamaciones a que 
se. reitére el articuló 1.°' del Reglamen
to. <to 29. de.. Julio de. 1924,. única, a, qpe 
se. contrae el articuló, 6Q al. concoáor 
a 4 i chos Delegad m 1 a- fkm fed  de pío - 
mover contiendas jurisdiccionales a los 
Tribunales: y Juzgados, aparté, dé que 
por ser ya, firme e.L reparto,, cesaron- 
las atribuciones que’ al confeec-ioiMdo 
pudieron1 corresponder a dicha’ Autori
dad, como Jefe económico provincial; 
en- qpe, la. facultad para promover, sata 
compet encia! radie alto exclusivamente 
en el Alcalde, como representante' del 
Ayuntamiento,, conforme a los* precep
tos del Reglamento da pracecTimiento 
municipal;; en que. e l artículo 2§4> que 
condiciona to suspensión: dw los aeuéiu- 
dos municipales por Ib;s  Tribunales, 
citado, como fundamejifo de la preten
dida inhibición- m  inaplicable,> par
que'' se- contra a • los* casosvqu#.. t e  sr~* 
tien te  anteriores rebufan referentes

a concursos y procedimientos ‘en ma
teria administrativa, contenciosa y ci
vil; pero no a los relacionados cotí 
procedimientos criminales, sujetos alai 
legislación penal, criterio que el prón 
pió Estatuto mantiene en el arlícu- 

, lo 272, que al reservar a los vecinos, 
la acción criminal contra los Alcalde^ 
y Cón ce jales por- los actos que en él 
se enumeran, establece sanciones, sití 
perjuicio, añade, de lo dispuesto en él 
Código penal, inciso que excluye toda 
idea de subordinación, como suponq 
con manifiesto, error el requirente; etí 

; que no; determinándose nada en dichoi
• artículo respecto al procedimiento: pan 
; ra enjuiciar en esos casos, es de apíiN

cación el artículo 4.° del. Reglamento; 
do procedimiento municipal, que pre-: 
eepfúa que cuando se trate de ju icios

• criminales se entenderán eludidas laó 
disposiciones rituari'as dé dicho ótU  
den que las rijan, o sean las contení^

(■ das en la ley de Enjuiciamiento crié 
j minal; en que los hechos que se pors|r| 
| guen de haberse asignado los Yocatoé 

cuotas menores que en. el año anteJ 
rior y de las que por utilidades lq¡$ 
corresponden, algunos con^ diferenció 
de cinco veces con respecto* a, las; qj|Ó; 
constan en documentos municipales^ 
de excluir' contribuyentes- parientes (p  

( los Mócales,, de rebajar extraordinár' 
i riamente las utilidades-que: corrospoito 
: den al Alcalde, según documentos qtto 
■ obraban en poder de la Junta y dé;
: amañar la, constitución de la misma 
 ̂ y  de* las* Comisiones- de evaluación^ cotí 

elécc iones, simuladas y  actas f  alé a i /  
constituyen-' los delitos de fraudes y; 
exacciones ilegales a que se refiere el 
articulo: 272 do! Estatuto y el de fa l
sedad que define el 314 del Código pe
na!, sobre- los cuales no cabe ninguna 
declaración' previa,administrativa, con
forme; viene reconociendo la-, jurispru
dencia en diversos Reales decretos- qüé 
se citan ; en que el referido articuló' 
del Estatuto, confirma este, criterio al 
diferenciar^ los racursos.- administrati
vos que puedbu ejercitar los- vecinos 
con la acción criminal que íes otorga, 
independí e s to  de< aquellos* recursos,,, y, 
por cousiguionto, sin suhordQiiacxóm .al
guna a los mismos; en que la sus
pensión se acordó a virtud de let ac
tuado,, cual siempre ocurre,, y  no. como* 
se dice; en el oficio de requerimiento 
por Ta denuncia dé* cualquiéra, y  en 
que tratándose dé delitos no sê  inva^ 
den por el Poder jixdrciaJ. las funcior 
nes del Ejecutivo, cuando juzga- y fiar 
ce que se ©jecuto W  juzgado r 

. Qú:q: el Bfelégado cíe Hacienda 4$ 
Yalencia,.. 4 ®  acuerdo, con  to  nneya^ 
metíte informado por el Abogado dflí 
E'gtadto, insistid en? el requerimiento
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resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que Ira. seguidlo sus trámi
tes:

Visto el artículo 6# del Reglamenta' 
de procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 2f- 
de Julio de 1924,. que?: dice:

“ Los Delegados de Hacienda de las 
provincias son las únicas Autoridades 
encargadas tíe suscitar cuestiones de 
competencia a. los Tribunales y  Juaga
dos en todos los órdenes, en las mate
rias referentes a dicho ramo.,r

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de procedimiento municipal de 23: de 
Agosto de 1924, conforma at cual “ los. 
Alcaldes, como representantes del 
Ayuntamiento y en cumplimiento de 
acuerdo adoptado por el Pleno de és
te, podrán promover cuestiones de 
cumpetencia a los Tribunales de Jus
ticia para reclamar el conocimiento 
de los asuntos que con arreglo al Es
tatuto y sus Reglamentos correspon
dan a la Administración municipal

Vista el artículo 272 del Estatuto 
municipal, según el cual, “ aparté: lm  
recursos, adnamistrativos que proce
dan, cualquier vecha© o hacendado fo 
rastero del puebla tiene acción ante 
los Tribunales de Justicia para denun
ciar y perseguir criminalmente a los 
Alcaldes,. Gonce jales y Vocales de lm 
Juntas de Mancomunidad y  vecinales; 
que en el establecimiento,, distribución 
y recaudación de los arbitrios o re
cursos municipales se hayan hecha 
culpables de fraude o* exacciones ile
gales:, y muy especialmente en los ca
sos siguientes: i.° Si los Canee jales o 
Vocales o. sus parientes hasta el cuar
to grado, mientras ejercieren -el carga 
pagaren por repartimientos, licencia; o 
matrícula, cuota menor que la del año 
anterior, sin que haya sido inferior 
ñ cantidad repartible, ni las utilida
des asignables, salvo que probaren 
merma proporcionada en su fortuna 
personal o que los mismos interesados 
impugnasen sus cuotas.”

Visto el artículo 225 del Código pe-, 
nal, que castiga a los funcionarios pú
blicos que exigieren a los contribuyen
tes para el Estado, la Provincia o el 
Municipio, el pago de impRestos no 
autorizados, según su clase Respectiva,, 
por las Cortes,, la Diputación provin
cial o el Ayuntamiento.

Visto el artículo 314 del Código pe- 
nal, que, castiga al funcionario que 
abusando de m  oficia cometiere, false
dad por alguna de los medios o formas 
que en dicho artículo se especifica».

Vista la  última parte del artículo 4.® 
del citad©: Reglamento de, procedlmien^ 
do municipal, conforme al que, e u » -  
do un recurso se refiere a. juicio na

:: sometido expresamente a. la tramitáis 
► eión. de los incidentes, se entenderán
■ aludidas las disposiciones- riiutari&a de 
í orden civil y criminal que los rijan;
? Visto: el artículo 2® dé la,ley Orgá-s 

nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ordinaria la potestad 

r de aplicar las leyes en los- juicios c iv i
les y criminales; juzgando y hackn- 

J do ejecutar lo juzgacku 
| Considerando: Primero. Que la pre- 
j senté cuestión de competencia se t e  
‘ suscitado por el Delegado de Haeien- 
? da de Valencia al Juzgado: de instruc-»
; eión de Liria, reclamando el conocí-; 
j miento de todas las actuaciones cri

minales, que a virtud de una .denun- 
. cia en que se invocaba el artículo 272,
. del Estatuto, municipal, se instruían 
: por dicho Juzgada para investigar si 
t al confeccionarse el repartimiento' por.
¡ utilidades en el pueblo de BenaguadI 

se habían alterado injustificadamente
• las cuotas tributarias de las que in- 
: tervinieron en su formación y da sus 
i- parientes y de las utilidades de algu-

eos, y si la constitución de la Juínta 
: y de las Comisiones de evaluación se 
\ llevó a efecto valiéndose de elecciar- 
i nes simuladas y  de actas falsas.

Segundo. Que no cabe discutir la 
: competencia del Delegada de Haeien-, 

da para promover este conflicto, no 
I sólo por los amplios términos en que
■ ‘ a dieliss Autoridades reconoce esta
■ facultad el artículo (>0 del Reglamento 

de procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas^ sin lim i-

: tación de tiempo para ejercitarla y 
= aplicable al caso actual como superior 

jerárquico de los Ayuntamientos en eí 
j orden económico, sino también por-, 

que la forma en que se halla redac^
1 tado el artículo 78 del Reglamento de 
: procedimiento municipal, concediendo 

a los Alcaldes la misma facultad para 
" promover contiendas jurisdiccionales: 
: a los Tribunales de Justicia, no ex

cluye la que aquella disposición re- 
glaroentaria, de fecha muy próxima a 

| la segunda, reconoce a los, Delegados 
de Hacienda de las provincias.

Tercero. Que las# hechos relaciona--
• dos con las supuestas falsedades en la 

constitución de la Junta de reparti-
. miento y Comisiones de evaluación, 
i pudieran ser constitutivos del delito 
: prevista y sancionado en el artíeu- 
< lo 314 del Código penal, correspondien- 
; do, por consiguiente, su conocimiento 
i- a la competencia: de los Tribunales or~ 
l di»ari©Sy a: quienes sin necesidad de 
|. declaración previa administrativa in- 
i eumbe apreciar si concurren en ellos 
|. los elementos necesarios para integrar 
I dicte©© 'delitos y  castigarlos m  su caso.

Cuarto. Que lm hechos relativos a

las- mjuifttiílétó'a'S alferaeiohas' d© Ihs 
cuotas trEbutarías’ Se los q w  inténri- 
BieroB en la formación: <Jél} raparte y 
de las utilidades da algunos', pudieran 
integrar, el delito de fraude y exac
ción ilegal a que se: refiere el arlfe®-; 
lo 225 del citada CódiigOy y que en for
ma clara y terminante define el 272 
del Estatuto municipal, cuyo conoci
miento no? es- posible sustraer i  Jm 
Tribunales* no sólo por su eoseaMsi: 
con el de falsedad^, sino también por
que el catado- artículo* éel EstMut© au
toriza a cualquier vecino o- hacendada 
del puebla par^ parsfiguiir corimipisl- 
menta anta lm mismas m los AJealte^ 
Coíncejalag? y "VocalaSf dé JufEÉas fe  
Mancomunidad y vecinales que sé t e -  
hieren hacho culpables te dichoa de
litos de fraude? o exaccioneá llególo%. 
precepto que sariga ©cima y  n© tundiría 
significación alguna, si se interpratara 
en el sentido de que te acción crimkci 
hubiera de k  siempre precedida de 
luna cuestió» previa 
aparte da t e f . i©.- süaeé©na.‘ éfc-|>raH- 
pió artículo, en
Plícitamente ; re©on©£é- Jai.'. ennapetoteia ? 
dé los Tribunalesy dejando adeitós a 
salvo cuando establee© las; rcaspúicga- 
b i 1 id ades pecuniarias lo- dispu esto c ti. 
el Código penal; y

Quinto. Que sm entrar m  el exa
men. de la mayor q menor opwtunited 
o conveniencia de la resolución judi
cial en que se mandaba suspender ei 
cobro del reparta coma ajena a la cues- 
tión de competen©i ec y' asunto a quo 
se contrae la mayor parte del ra*om- 
miento de la Autoridad, requirent©,. es 
Indudable la competmicia con que el, 
Juzgada pudo dictarla, ya (pie receü®- 
cida y fundamentada su jurisdicééém 
para entender em el f ©fiado del asunte 
surge como ineludible, consecuencia la 
de que pudiera adoptar y llevar a. ajé- 
cucián cuantas medidas estimare opqÉv 
tunas, para el mejor* éxito d© lm  
ligencias sumariales y para aminorar 
los perjuicios que la comisiótri de 1̂ * 
supuestos delitos pudiera irrogar, »ín 
otras limitaciones en su actuación qué 
las dimanadas de prohibición expresa 
de la ley, cual en materia de rentas y 
caudales públicos establece el articu
lo 15 de la ley de Administración y 
Contabilidad al negar a los Tribunas 
les facultad para despachar mandan 
mientes de ejecución o dictar proví^ 
deudas da embargo contra dichas rer¿ 
tas y caudales, único caso en que aquét-̂  
líos habrían invadido las atribuN?io!aél? 
propias da la Administración.

Conformándome con lo consult^WF 
por la Comisión permanente del 
«ejo- de Estado*
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V engo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.  

Dado en Palacio a veintiuno de Ene- 
aro de mil novecientos veintiséis.

ALFO NSO

E l Presidente del Consejo de Ministros,
¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j a ,

En el expediente y  autos de com 
petencia  entre el Gobernador c iv il 
de la provincia de Oviedo y la A u 
diencia del m ism o terr ito rio , de los 
cuales resu lta:

Que con fecha 13 de Octubre de 
1924 doña F ilom ena Balm ori P a r 
do, vecina del pueblo de N iem bro, 
debidam ente representada, dedujo 
ante el Juzgado de prim era instan
cia de. L lanes demanda de in ter
dicto de recobrar contra el Ayun
tam iento de L lanes, Jesús Díaz 
de la Puente, Gonce ja l de la citada 
Corporación, y  D. A lberto  Cuevas, 
exponiendo los hechos s igu ien tes : 
Que desde hace cincuenta y siete 
años venía d isfrutando, :por heren 
cia, del aprovecham iento de un m a
nantial denom inado “ Fuentes de 
A b a jo ” , que le proporcionaba la 
quieta y pacífica posesión  de agua 
para los serv ic ios del p rim er piso 
de su casa y del surtidor del es
tanque enclavado en la m ism a lin 
ca; que por contrato notarla ] ce le 
brado por la exponente con el Ayun- 
ta ien to  de L lanes, y  D. Jesús D íaz, 
$n 31 de Octubre de 1922, cedió 
Aquélla al pueblo de N iem bro la 
aaayor parte del agua que ven ía 
disfrutando, elevándose la toma del 
Sianantial cuatro m etros y medio, 
a  virtud de las condiciones estipu 
ladas, con lo cual desde el día 6 
áe D iciem bre del m ism o año, en 
i|ue se inauguraron las obras, que
daron abastecidos, además de ios 
Servicios antes citados, otro h ig ié 
nico en el segundo piso de la casa; 
(jue posteriorm ente, en D iciem bre 
lie 1923, el A lca lde de barrio de 
F iam bro solic itó  perm iso para c-on-s 
tru ír un depósito de acum ulación 
de aguas a cuya construcción no 
Ce opuso la interesada, si bien ni zo 
Constar que accedía a ello  siem pre 
que el contratista se com prom etie
ra a respetar los derechos nacidos 
de su contrato notaria l celebrado 
'con el Ayuntamiento; que en 10 de 
.¡Marzo de 1924 se inauguró el ci
tado depósito, y al ser entrado en 
'el. mismo el agua de la  conducción 
m v ió  privada la exponento de su 
derecho al uso del agua en que se 
Sallaba, pues quedaron desabaste

cidos los servic ios del prim ero y 
segundo piso, el estanque y el te r 
m osifón  de la cocina; que a raiz 
de producirse el despojo protestó  
ante el Ayuntam iento solicitando 
una inm ediata reparación  de los 
perju ic ios que se le irrogaban, sin 
que hasta la fecha liubiese recibido 
contestación a su p rotesta ; que ta
les perju ic ios se han causado por 
haberse emplazado e l-d ep ós ito  en 
lugar inadecuado, pues en vez de 

hacerlo en un punto elevado de la 
conducción, para lo cual propuso 
la demandante terrenos de su p ro 
piedad, o frec iéndolos gratu itam en
te, se construyó en lugar más ba
jo , dentro de una finca de D. Jesús 
Díaz de la Fuente, quien de este 
modo lia conseguido regar, con el 
sobrante del depósito, sus p rop ie 
dades, Después de consignar los 

fundam entos de derecho que es tim ó  
oportunos, term ina la demanda con 
la súplica de que en su día se de
clare haber lugar al in terdicto, 
mandando reponer a la -a d o ra  en 
la posesión y tenencia de agua en 
todos los serv ic ios de su casa, con
denando a los demandados a rea li
zar las obras para e llo  necesarias, 
con expresa im posición  de costas, 
daños y perju ic ios. '

Que celebrado el juicio, dictada sen
tencia declarando haber lugar al in
terdicto, apelada esta resolución y  ha
llándose los autos en la Audiencia de 
Oviedo, el Gobernador civil de la 
provincia, de acuerdo con lo in for
mado por la Comisión provincial, a 
quien se había pedido informe con 
anterioridad a la fecha de promulga
ción del Estatuto provisional, requi
rió de inhibición a dicha Autoridad, 
exponiendo como antecedentes que en 
la cesión hecha por la demandante a 
favor del Ayuntamiento de Llanes del 
agua que ella venía disfrutando, se 
reservó aquélla dos metros cúbicos de 
agua diarios para atender a los ser
vicios instalados en su ^posesión; que 

diaho Ayunlamiento, en sesión de 14 
do Enero do 1924, .acordó f'utorizar 
al Alcalde de barrio de Niembro para 
emplazar en el sitio denominado El 
Rochelón un depósito para el embal
se de agua, con una derivación que 
asegurara a doña Filomena Balmori 
el disfrute de dos metros cúbicos de 
agua cada veinticuatro hora*$ Cita el 
Gobernador como textos legales los 
artículos 72 y 89 de la ley Municipal 
y los 150, 152̂  216 y 259 del Estatuto 
municipal, y alega en apoyo de su 
requerimiento que a partir del mo
mento en que doña Filomena Balmo
ri cedió al Ayuntamiento ^e Llanes

oí manantial denominado Fuente de 
Abajo, se constituyó dicha Corpora
ción municipal en el deber de regu
lar el aprovechamiento de sus aguas, 
velando por su conservación, siendo, 
por consiguiente, incuestionable que 
cuantas medidas adLptó con tal fin 
fueron dictadas dentro del círculo do 
sus peculiares atribuciones; que» la 
demanda interpuesta tiende a contra
riar la resolución municipal sobre el 
aprovechamiento de l a s  referidas 
aguas, dictada dentro de las facul
tades privativas del Ayuntamiento', 
por lo cual resultó inadmisible la v ía  
de interdicto impugnarla según cons
tante jurisprudencia; y que la deter
minación de si al adoptar la Corpora
ción municipal aquellas resoluciones 
se respetaron o no las condiciones de 
la concesión, pudiera ser en todo caso 
objeto de un juicio declarativo, pero 
punca de una acción interdicta!.

Que tramitado el incidente, la Au
diencia mantuvo su jurisdicción^ fun
dándose: en que con la demanda no 
se trata de impugnar acuerdos de
cisiones municipales, sino simplemen
te de ejercitar un derecho de orden 
privado y de naturaleza civil, basado 
en tí tu 10*3 tan re spe lab 1 es c o m o la 
posesión de más de un año y día y 
los constituidos en la escritura pú
blica cíe 31 de Octubre de -1922, ce
lebrada entre la demandante y la 
Corporación con el carácter de enti
dad jurídica; en que las obras per
turbadoras de los derechos de aquélla 
no se hicieron por virtud de acuer
dos del Municipio, sino por terceras 
personas que con aquella entidad fue
ron demandadas; ya que las ejecuta
das por virtud del pacto y  decisiones 
oficiales ni fueron recurridas, ni en 
forma alguna impugnadas; que tra«- 
tándose de restablecer el derecho per
turbado en la posesión del uso, apro
vechamiento y disfrute del caudal de 
aguas privativas de la demandante, 
mediante pacto del Ayuntamiento, es 
evidente que son de aplicación los ar
tículos 407 al 425 del Código civil, que 
fijan la naturaleza de tales derechos; 
en que reconocida la posesión de más 
de un año y día de las aguas de que 
se trata, es indudable que el derecho 
emanado de la mencionada escritura 
pública, al amparo de los artículos 
430 y  siguientes del Código civil, le 
asignan este carácter y que el cono
cimiento de las cuestiones que surjan 
con tal motivo son de la competencia 
exclusiva de los Tribunales ordina
rios, conforme a los artículos perti
nentes de la Constitución, de la ley 
Orgánica del Poder judicial y do la 
ley Municipal, y  a lo sancionado por 
la jurisprudencia en diferentes Reales 
decretos, y en que siendo cite propie-
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dad parí i cu lar el dominio y  posesión | 
de las aguas, son también de aplica
ción  el artículo 254 de la ley de 
Aguas y los Reales decretos que se 
citan, en los cuales se declara ha
ber lugar al interdicto de retener 
y recobrar la posesión  de las m is
m as.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con  lo nuevam ente inform ado por 
la Com isión provincial, insistió en 
el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trám ites: •

Visto el artículo 446 del Código 
civil, que dice : “ Todo p o se e d o r -t ic - 
ne derecho a ser respetado en su 
posesión , y si fuese inquietado en 
ella  deberá ser am parado o resti
tuido en dicha posesión  por los 
m edios que las leyes de p ro ce d i
m iento establecen .”

'V isto el artículo 254 de la ley de 
A guas, que determ ina que a los 
T ribunales ordinarios corresponde 
con ocer  en las cuestiones relativas 
al dom inio de las aguas públicas 
y  al dom inio y posesión  de las p r i-  
y a d a s :

V isto el artículo 89 de la ley Mu
n icipa l aplicable al caso actual por 
la fecha en que se in ició el expe
diente, según el cual, los Juzgados 
y  Tribunales no admitirán interdic
tos  contra las providencias adm i
n istrativas de los Ayuntam ientos y 
de los A lcaldes en los asuntos de 
su com petencia.

V isto el art. 2.° de la ley O rgáni
ca  del Poder judicia l que atribuye 
a la ju risd icción  ordinaria la p o 
testad de aplicar las leyes en los 
juiioúos civiles y crim inales, ju z 
gando y haciendo ejecutar lo ju z 
gado.

C onsiderando: P rim ero. Que la 
presente cuestión  de com petencia 
se  ha suscitado con m otivo de ia 
dem anda de interdicto prom ovido 
por doña F ilom ena B alm ori Paralo, 
para recobrar la posesión  de unas 
aguas que en el servicio, de una finca 
dé su propiedad venía disfrutando 
en su m ayor parte desdé^hacía cin 
cuenta y siete años, y en otra m e- 
sior desde el año 1922, a virtud de 
obras realizadas en cum plim iento 
de las estipulaciones convenidas en 
la escritura pública que la, dem an
dante celebró con  el Ayuntam iento 
de Llanes al cederle en favor del 
pueblo de N icm bro una parte de las 
aguas que le pertenecían.

Segundo. Que es indudable la 
■naturaleza civil de la acción  e je r 
citada, toda vez que el derecho que

se invoca arranca en parte de una 
rem ota posesión , adquirida por el 
transcurso de largo plazo y en par-: 
te de la reserva consignada en la 
escritura pública a que antes se 
alude, que constituyó a favor de la 
demandante una posesión , dé que 
ha venido disfrutando por un p la 
zo superior al de un año y día, que 
justifica la procedencia  del inter-r 
dicto prom ovido.

T ercero. Que la con stru cción  
del depósito, que alterando las 
condiciones de lo estipulado con  el 
Ayuntam iento dejó indotados los 
servicios de la finca, ni parece que 
se ajustara en su e jecu ción  a los 
térm inos del acuerdo del A yunta
miento, en el que de m odo expreso 
se consigna la reserva de los de
rechos de doña Filom ena Balm ori, 
y en tal concepto el interdicto no 
contraría aquel acuerdo, ni aun en 
el supuesto de que de otro m odo 
se entendiera, podría sostenerse 
que el acuerdo estaba dictado don-: 
tro de las atribuciones del Ayun-: 
tam iento al alterar estados p ose 
sorios inm em oriales o superiores 
al año y día; único plazo en que la 
A dm inistración puede por sí mis-, 
ma recobrarlos.

Guarto. Que, por consiguiente, 
carece de aplicación  el precepto del 
artículo 89 de la ley M unicipal, que 
únicam ente prohíbe la adm isión de 
interdictos cuando las providencias 
fueren dictadas dentro de las fa-, 
cultades privativas de la A dm inis
tración ; y

Quinto. Que tratándose de la 
posesión  de aguas privadas, y por 
consiguiente de asunto reservado 
a la com petencia de los Tribunales 
ordinarios, y no contrariándose con 
la demanda, providencia o acuerdo 
de la A dm inistración m unicipal, 
dictado dentro de sus peculiares 
facultades, es incuestionable la 
procedencia del interdicto p rom o
vido y la com petencia .de la ju r is 
dicción ordinaria para seguir c o 
nociendo de la cuestión anta ella 
planteada.

Conformándome con lo consulta
do por la Com isión perm anente del 
Consejo de Estado,

Vengo en dicid ir esta com peten 
cia a favor de la ju risd icción  o r 
dinaria.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente def Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente  
instruido para la provisión de la Se
cretaría vacante por excedencia dé 
D. Juan Sabino Díaz, y haber resul
tado desierto el concurso de trasla
ción en el Juzgado de primera ins
tancia de San Sebastián de la Gome
ra, cómo comprendida en el primero 
de los turnos establecidos en el párra
fo segundo del artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Emilio Rodríguez Carrasquilla, 
Oficial de Secretaría Habilitado pro
puesto en prim er lugar en la terna 
formulada por la Junta directiva <M 
Golegio de Secretarios judiciales de 
esta Corte.

De Rol orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos expresado». 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 19126.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia da 

Las Palmas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión por con
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría inmediata inferior de la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Guernica, de cate
goría de ascenso, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 8.*  
del Real decreto de 12 de Abril dé 
1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, para la referida plaza? 
a D. Juan Muñoz de la Flor, Médico 
forense de Barco do Avila, que re
sulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto’ de 27 de 
Mayo de i 912,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y  
demás derechos establecidos se ex-*
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pida, en el término señalado de seis
m  <MI

Tít'uio de Duque de Dato, con Gran
deza de España, a favor de doña Ma
ría Isabel Bato1 y Btoenecáea, por 
fallecimiento tía su madre, doña C¿r- 
w ,  Barreneciea, y  Momtagiii.

Be Real orden lo., participo. a, Y..- E., 
para su conocí mienta y, efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig- 
no cargo,, remitiendo a título de (fe- 
volucidh el espediente seguido e.on tal. 
motivo. Dios guarda a. Y. E. muchos, 
tóds. Madrid/El de Enero efe 1S2U

GALD BGNTE 
Señor Ministro dé- ffiaelenda.

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo pre
venido  en el Real decreto de, 27 efe 
Majn dte Í.OT2;

S. M. el Re y  Cqs D. g j, de' coñíór- 
mídad' con Id informado v propuesto 
por la Diputación permanente dr fa. 
Grandeza de España y  por la Gomí- 
sMn' permanénto del Consejo de Es-* 
tadb;, ha tenido a' bien disponer que, 
previo el pago del impuesto especial 
correspondiente a las sucesiones y de
más derechos establecidos, se expi- 
tía-, en el término- señalado de seis 
meses, Real carta de sucesión en, el 
título de Marqués de Bonanaro, a fa
vor efe doña Zenaida Piñeiro y de 
Queralt, por cesión de su madre, doña 
María Démingá de QueralL

Efe Real orden Yú participo a Y. B. 
para su erntócimiénto y efectos pro
cedentes en el Ministerio dé su (figucr 
cargo- Dios guarde a Y/ B: nrmc-Ros'. 
años. Madrid, 21 ele- Enero dé: Í9á6.

GADO PONTE- 

Señor Ministro’ de Kneiendav.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido' en el Pie al decreto de 27 be 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. ge), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación per ma
nen-te de, la. Grandeza de España y 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,, ba. tenido a bien 
disponer que, previo el pago del im
puesto- espacial correspondiente a las 
sucesiones - y demás derechos esta
blecidos, se expida en el término se
ñalado de seis meses,- Real Carta de 
sucesión en el título de,Conde de 
lorrailba de Aragón a favor de don 
Buenaventura Piñeiro y de Queralt, 
por cesión de su madre doña María; 
DÉminga dé Queralt.

Be Real orden Ib participo a Y. E: 
para- su conocimiento y efectos pro

cedentes en el Ministerio de’ su dig- 
nci cargo. Dios guardé a Y. E. mu
chos aflosí Madrid, 2"í dé Enero dé
i o m

GALO5 PONTE 
Señor Ministré do Hacienda*.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
 veni do en. @1 Reñí decreto dé É7\ de 
i. m y&  de §912,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de con- 
i íormidadr con lo- informa'a do- y pro-
• puesto por la Diputación perra a- 
: nenie de M Grandeza de Espuria', ña 
■’ tenido a. Men conceder Rea*! Héeneia
• a doña María del Mar Torre-Marín 
: Re*Mgue£ biiya de les Géncfes dé To- 
; rre^Maríñ,: para contraer matrimonia 
: com D:.. Emilio) Yek^Hidálgo y García,
‘ concíesiéni: que w®-tendrá cíéete rnien- 
: tras la iMeresaáaí no obt«ga? em 
; es te Ministerio la éorr esspjomdi en te 
i R«aL eádulon

Be-BesT orden lo- participo a' Y. E„ 
puna si conocimiento y efectos-pro- 

; u ó j  y  a* Dios guarde a. Y.. Ev mu- 
’ chus* año$v Madrid,. 21 ée Enero de 
i 19 Y

GALO1 PGNT.E.

; SeiSoN Obispo' dé Madríd-Aíerdá.

Excmo. Sr.: Con arreglo a le pre
venido en. ei Real decreto- de 27. de 
Mayo de 1912:,, - •

S. AL el. R e y  (q,- B. g„),, de con
formidad- con l.o. informado y pro
puesto por ía. Diputación perma
nente de la Grandeza de. España,, ña 
tenido a bien conceder Real licencia 
a doña María del Milagro de- Bom
rée y de Palacio, Condesa de Ber~ 
langa, de Duero,: para, contraer ma
trimonio, con D. Eugenio' F.err&z y 
Alcalá Galiaixg Marqués de Ampos- 
la,. concesión que no tendrá, efecto 
mientras ía interesada no obtenga, 
en. este Ministerio la eorrespcnclien- - 
te Real cédula,

'De Real orden lo participo a Y. E, 
para su conocimiento y efectos pro
ceden tes« Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, .21 de Enero de . 
19'26.

GALO PONTE 

Señor Obispo de MabMb-AlraM.,

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

L  JVt. el. R e y  (q. D gafe dé conformó- 
(Aid con lo informado , y propuesto por 
la Diputación., permanente de la Gran
deza de España,, .ha tenido a bien' 
con ceder Real licencia a D. Euge

nio Ferraz y Alcalá Galiana, Mar
qués de Amposta, para, contraen 
matrimonio? can doña María del Miw¡. 
lagro da Ronirée y da Palacio,, Con
desa be Ber langa de Duero.; conce-; 
sien que no tendrá efecto, mientras, 
el interesado no obtenga, en esto/ 
Ministerio la correspondiente Real 
cédula. ■ ,

De Real orden lo participo, a y. Efe 
para su conocimiento y efectos, pro-fe 
cedientes.'Dios guarde a. Y., E. iu.U4 
chos anos, Madrid,, 21 de Enero, dé 
1926. ' ’

GALO PONTE

Señor Arzobispo* ■ de* Valen ei a.

I l mo. Sr.: V ista la instancia for
mulada por IX Juan María Begué  y  
Arjona, Registrador be fa PropreYf 
dad de La Bañeza, en selic-iludí de/ 
un mes: da prórroga- de- licencia pop 
enfermedad, y no eonsMerando bu * ’ 
ñ eren t» las razónese ‘alegaba# ai 
efecto,

S. M... etl Re y - (q. D. gfe se ba ser-; t 
vido denegar la mencionaba, pr6fe'- 
rroga. , i

De Raúl arden lo digo a Y', I. para 
su cono cimiento- y  demás* efectog.; 
Dio-s guarde a Y. E. muchos; años,*’ : 
Madrid, 22 de Enero de 1926. í:

GALO PONTE
.Señor Director general de los Re-; 

gis tros y del Notariado.

limo. Sr.: Yista. la instancia for-s. 
mulada por D. Valeriano be Tena y 
Martín, Registrador de la Propie-i. : 
dad de Béj.ar, en, solicitud dé • 
un mes de prórroga de licencia pon 
enfermedad, y no considerando su-/, 
ficientes las razones alegadas ai 
efecto,

E. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser-n .; 
vido denegar la mencionada pró~; 
rroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos afíos^ 
Madrid, 22 de Enero do 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de los RdL 

gis tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr. : Pasado a informé- dcd. 
Consejo de Estado en Pleno el expe
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cliente instruido, en, virtud, de. escrito 
del Presidente d,el Sonsejo Suprrter- 
Btecario, solicitando que se declare de 
un modo general que el empréstito 
austriaco, emisión española, no está 
sujeto al impuesto de timbre de nego
ciación establecido en los artículos 169 
y 170 de la vigente ley del Timbre, di
cho alto Cuerpo emitió el siguiente 
dictamen:

‘•“Exemo?.. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por' el Minis
terio del digno cargo; de "V., E,, eL. Con
sejo de Estado*,. constituido en Comi
sión permanente, ha examinado? el* ex
pediente adjunto, de cuyos anteceden
tes resulta:

Que autorizada por Real decreto de 
14 de Diciembre de 19123 y en cum
plimiento de acuerdos de la Sociedad 
de Naciones, la emisión en España de 
un empréstito destinado a Austria y 
garantizado, por el Estado español, 
acudió el Banco Urquijo como liqui
dador de los impuestos correspondien
tes: a! pago do obligaciones del men
cionado empréstito al Director genéM 
ral del Timbre en consulta de si pro
cedía o no el pago del impuesto de 
timbre de negociación (el de circula
ción e.n. España fué. pagado), expre
sando su opinión contraria a la apli
cación del impuesto de referencia.

A esta consulta contestó la Direc
ción afirmando la procedencia del pa
go, basándose en que si bien con arre
glo, al decreto-de su creación la deuda: 
de referencia tenía el carácter de fon
dos públicos, no era. nacional, ni el 
decreto le daba esta condición.

Más tarde, y' probablemente como, 
consecuencia ele lo anterior, se ha di
rigido. el Consejo Superior Bancario 
a ese Ministerio en solicitud de que se 
declare de un modo general que los 
títulos del empréstito austriaco no es- 
t n sujetos al timbre de negociación, 
y apoya tal pretensión en sustancia eií 
que los artículos 16fi y 170 de la ley 
del Timbre; que regulan la percepción 
del mencionado' impuesto se refieren 
únicamente' a las Sociedades extran

je r a s ,  y no comprenden, por tahto,. a; 
valore» como, éstos, que no pertenecen 
a Sociedad, algunav añadiendo; que si; 
los valores representativo!» del em
préstito austriaco, emisión española,, 
significan obligación condicional conr- 
traída por? el Gobierno, español para-, 
su oumpiimiento en España, concurren: 
en ellos circunstancias especialísima», 
m  presentes, en ningunos; otros, valore» 
públicos; extranjeros que circulen; en 
nuestro país, y estas circunstancias, en 
.cualquier caso, justificarían una re- 

/m lm íM  especial; del Gobierno de. B. M,; 
■. . Boten la. cuestión .que el anterior

escrito p la n tea  informó en primer 
término, e l Negociado eonrespondiénto: 
de la Dirección general de, Rentas, pú
blicas-, el cual lo hizo en sentido fa
vorable, a lo propuesto y sustancial- 
mente apoyó su consulta en 1.a, razón 
de carácter legal aducida por el Con
sejo Superior Bancario y en ni pre
cedente de otros valores de Deuda 
pública extranjera aceptada por el 
Estado español, corno., el empréstito 
imperial de Marruecos, al que se ha 
exigido el timbre de emisión; pero" no 
el de negociación* siendo? injusto que 
a unos valore» se grave con un ún* 
puesto del que se exceptúa & otros, 
similares.

Ba Sección, discrepand©, és» este paV 
recer, mantuvo sm informe anterior 
que emitió: con motivo de: te contes
tación a. la. consulta formulada: por e l 
Banco Drquijo, limitándose a repro>* 
ducir lo» entonces* dicho- y qu:e queda 
más arriba expuesto;

Ea Dirección, .ante» de resolver, re- 
solvió consultar a- la de lo* Conténeiosoj 
la cual expuso* en sustancia que 
tratándose de* valores; de Sociedades, 
sino de fondos públicos, no- estaban' 
sujetos al impuesto, sin que lá cir
cunstancia del carácter nacional o ex
tranjero en que se fijó la Sección aféc
te para nada a dicha conclusión.

Conforme con esta propuesta el Di-. 
reter de Rentas públicas elevó el ex
pediente a resolución de Y. E., quien 
por tratarse de un caso de exención 
tributaria requirió el informe del 
Presidente del Tribunal Supremo dé
la Hacienda pública, y  habiéndose^ éste 
abstenido de emitir- dictamen, por en
tender que en realidad 1a. cuestión a 
decidir versaba sobre la interpreta
ción de la ley del Timbre, acordó; Y. E. 
informase con urgencia.. la Comisión 
permanente del Consejó dé Estado.

Es de lamentar que en expedíentes 
como en el actual, en que la cuestión* 
a decidir versa sobre negociación dé 
valores, públicos, no. se haya, oído el 
parecer- <fe: la Junta sindical,' te que 
deberá procurarse en ocasiones suee^ 
si vas. y* cuando, se trate dé asuntos dé 
naturaleza»- análoga,.

En los? artículos to i y 170: do* la léy 
de 19 dé ©ctubre de 1:920, que esta
blecen y reguiem la percepción del im
puesto denominada Timbre de nego
ciación, no se hallan comprendidos los 
valores del* empréstito austriaco a que 
se refería esta consulta, tanto se les 
consideren como‘ fondos públicos na- 
eioñaliesy tanto, como- fondos públicos 
extranjeros. Qué tienen carácter da- 
fondos. públicos es? indiscutible* no* sólo- 
por razón, dé, 3á entidad déudóxa* sino 
lo r c p »  ex^esamente; lo. declara asi. e l

decreta de 1923 que autorizó su crea
ción,

Eq> que sí ha, siete objeto de discusú:^ 
en el. expediente,, es te referente? & su 
coiHHi'icióíni namanal negada 
la Dirección del Timbre y  mm taíbte. 
por la Sección correspondiente: de* te  
dio Rentas pública»;: pero tiena¿ esto 
puaatoi interés a los; efectos de, te 
luteón del expedtemte,. porqué^ como- 
más, arriba queda dicho, m< alcanza, a 
la deuda en cuestión? e l impuesto, ton
to m  te represento nacional como? m. 
la considere extranjera..

1í0í primero, nadto te- pon© en dmóte 
y* nunca? han» siete cMpxendid&s en #  
timbre= dle negociaciión t e  fondo» pu
blico» nacionales; te segundo se com* 
prueba con el exaanm ée tes, texto»- 
legales citados* En efecto, dispon© e l 
artléute 169 que u tes acciones, obliga^ 
clones y  demás-valores dé asta ótese*, 
cualesquiera que sea su duración, trte-* 
bularán anualmente dé fám*
bro de* negocteetóny éteG* A  pesar den
los ffen m or dé generalidad en -qmh 
aparece- redactado- M texto tomsciñto 
no sé comprende en e l anterior coh^ 
cepto a tes y altees eatem|eros; jr a&i 
lo comprueba ló> dispuesto* en el pmo- 
pie- artículo, que más adéteufe añad^c 
“ Será aplicaMé el impuesto^ atoterte 
a las accione», obligaciones y  demás-; 
títulos de Soctedadé» extranjera» que 
circulan en España, hacer* man- 
ción dé otros valores que no sean cte 
Sociedades y a tes que no cabe, por* 
tanto, exigir un impuesto por exten
sión o analogía cuando no te» cote^ 
prendé.

ET examen de* otros artíbutes dé te 
loy confirma ef criterio expuesto. E l  
artículo 170 hace ménciúin también ex- ■ 
elusivamente a* Bbciedadés extranjeras 
y regula la forma de pércepeáóñ del 
impuesto; E l 1*62 se refiere- ei^rema
niente al pago-de timbre efe emisión dn 
ios valore» extranjéros que circulen 
en España*, no' obstante los términos 
de generalidad en que aparece redac
tado el 158, que- regula la percepción 
de tal impuesto y  que no consideró él 
legislador suficiente para sin precepto 
especial que lo determinase, considerar 
en él incluidos a los valores no espa
ñoles, y el propio anticuo 162: por últi
mo, y no obstante hallarse redactado 
en términos, de generalidad, en la que 
se incluyen “todos íos: títulos, accio
nes y demás valores extranjeros” , cr^r- 
yó. necesario añadir el siguiente p'|y 
rrafo: “En las, preceptos de este á¡|r 
tirulo se? hallan comprendidos tes t í
tulos- da las. Deuda» extranjeras, 
eirculén por España,, cualesquiera. 'cfiift 
seañ su» clases y denominaciones* ^

Todo, ello- confirma planamente-
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iíícho y demuestra, si aún pudieran 
fluedar dudas, que el Consejo no sien
te, que ni el impuesto de Timbre de 
negociación alcanza a las deudas ex
tranjeras, ni fué propósito del legis
lador incluirlas en el texto legal que 
regula su percibo.

Y es lógico y comprensible que asi 
fuera, porque en prim er lugar no ba 
sido corriente en España la negocia
ción de valores públicos extranjeros, 
donde constituye una excepción mo
tivada por razones de carecter espe
cial, como en el presente caso o como 
con relación al empréstito de. M arrue
cos, y en segundo término, siempre 
puede el Gobierno por derecho de re 
galía y al autorizar la negociación, 
fijar entre las condiciones el pago de 
una cantidad determinada por razón 
de impuesto de transmisión, cosa que 
*10 h izo en el presente caso, puesto 
tque el artículo 4.° del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1923 autorizó la 
negociación en Bolsa sin imponer con
dición ni pago de cantidad alguna.

En resumen de todo lo expuesto, el 
Consejo de Estado, en Comisión per
manente, inform a: Que debe resol
verse la consulta planteada por el 
Consejo Superior Bancario en el sen
tido de declarar, con carácter general, 
¡que los títulos del empréstito austría
co-em itidos en v irtud  de lo dispuesto 
jen el Real decret<¿ de 14 de Diciembre 
de 1923 no deben satisfacer el impues- 

qto denominado Timbre de negociación, 
que regulan los artículos 169 y 170 
de la ley de 19 de Octubre de 1920.”

Y habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q. D. g.) con el precedente dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cumplimiento y demás efectos. 
¿>ios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1926.

CAL YO SOTELO 
Beñor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Para cumplir lo dis- 

 puesto en la Real orden de este Mi- 
!¡nisterio fecha 26 de Diciembre pró
ximo pasado,
. S. M.  el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Jerónimo Duran 
de Cottes, como representante de la 
'industria  privada en la Comisión en 
|éargada de estudiar la organización y 
¡¡redactar las bases para el funciona- 
ia ien to  del Instituto destinado a la

comprobación de productos biológicos, 
sustitutivos de la lactancia y especia
lidades farmacéuticas.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero 
do 1926:

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, y previo co
nocimiento y aprobación del Consejo 
de Ministros, Tía tenido a bien dispo
ner que se prorrogue el actual Con
venio vigente' entre el Estado y las 
Compañías de Ferrocarriles para la 
ejecución del servicio , internacional 
de paquetes postales, por un plazo 
igual al de la ¡vigencia del Convenio 
de Estocoórno, relativo a este servicio, 
con la sola modificación de que él 
derecho de almacenaje previsto en el 
artículo 8.° de aquel Convenio no po
drá exceder de cinco francos oro por 
paquete.

Se ha servido S. M. aprobar asi
mismo el adjunto Reglamento para la 
ejecución del servicio de que se tra 
ta., el cual sustitu irá  al que figura 
unido al Convenio vigente con .las 
Compañías de Ferrocarriles.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años; Madrid, 15 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones.

REGLAMENTO
a que ha de sujetarse el transpor
te de paquetes postales a que se  
refiere el Convenio celebrado entre 
el Estado y la Ccr pauía de Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, Andaluces, Madrid a G á -  
ceres y Portugal y del Oeste, Me
dina del Campo a Zamora y de Oren
se a Vigo, Medina del Campo a Sa
lamanca, Salamanca a 1.a Frontera 
portuguesa, Sur, Vascongados, San
tander a Bilbao, Lorca a Baza, So
ria, Beianzos a Ferrol y San Julián 
de IViusques a Castro Urdíalos y 

Tradavíña.

ARTICULO PRIMERO

• E x te n s ió n  d e l  s e r v i c i o ,

A partir del, 1.* de Febrero de 1926 
podrá "el público expedir paquetes 
postales desde cualquiera de las es
taciones de las Compañías contratan
tes, en las condiciones que a conti
nuación se indican, en destino a los

países mencionados en el Convenio 
aludido y recibir, por medio de las v
estaciones de las Compañías arriba 
mencionadas, paquetes postales pro
cedentes de cualquiera de dichos 
países.

A R T I C U L O  I I

D im ensiones .

Las dimensiones de los paquetes 
postales podrán llegar hasta i .50 m e- ¡ 
tros, siempre que la suma de la ion- 
gitud y del contorno tomado en sen
tido distinto al de la longitud, no ex
ceda de tres metros.

Los paquetes postales destinados 
a ser transportados por vía m aríti
ma, no podrán exceder de 55 decíme
tros cúbicos, ni de 1,25 niel ros en 
cualquier dimensión.

ARTICULO III

Condiciones de adm isión .

I. Los paquetes .postales deberán - • 
llevar la dirección exacta del desli- • 
naiario en caracteres latinos y estar ; j 
embalados sólidamente en la form a v 
prescrita por los artículos ?.° y 8.° del I 
Reglamento unido al Acuerdo de la 
Unión.

A R T I C U L O  IV

Prohibiciones.
Tíos paquetes postales r-o podrán , 

contener: 
a) Materias explosivas, inflamables 

o . peligrosas y animales vivos.
’ b) Opio, morfina, cocaína u otros 

narcóticos.
Sin embargo, esta prohibición no 

se aplicará a los envíos de estas Cla
se efectuados con fines medicinales 
para aquellos países que los admitan 
con esta condición.

c) Artículos prohibidos por las i 
Leyes y Reglamentos de Aduanas , u 
otros.

d) Carlas o notas .que tengan el 
carácter de correspondencia actual ó j 
personal, así como cualquier clase de f 
objetos que lleven una dirección dis- j 
tinta deT a del destinatario del pa- •! 
que te. f

Sin embargo, el hecho ed que un 
paquete contenga una carta o ■ .notas 
con el carácter de correspondencia 
actual y personal no puede', en nin
gún caso, llevar consigo la devolu
ción al remitente. Las Oficinas de I 
cambio o estaciones procederán, en f 
este caso, a poner e l  hecho en cono- ^ 
cimiento de las Oficinas de Correos, 
para que por éstas se apliquen las 
disposiciones que procedan de la Le
gislación postal.

Estará permitido incluir en el en
vío la factura abierta lim itada a los 
enunciados que la constituyen, así . 
como una simple copia de la direc
ción del paquete, con indicación do 
las señas del remitente.

Las materias explosivas, inflama
bles o peligrosas y los objetos obs- . 
ceños o inmorales no se devolverán ! 
a la Adminitración de origen; so des- n 
tru irán  en el acto de comprobarse stf , 
presencia, levantándose a c t a . d e  está' 
resolución, que se transm itirá a la 
Dirección, general de Comunicación
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nes para conocimiento de la Admi
nistración de origen.*

ARTICULO  V

Boletines de expedición , declaraciones 
de Aduanas y etiquetas.

Cada paquete postal^ deberá ir 
acompañado de un boletín de expe
dición en cartulina resistente, con
forme al modelo B unido al Regla
mentó de ejecución del Acuerdo de 

Ta Unión, así como el número nece
sario de declaraciones de Aduanas, 
modelo C del mismo Reglamento. Sin 
embargo, siempre que la legislación  
del país de destino 110 se oponga, po
drán expedirse con un sólo boletín de 
expedición y una sola declaración do 
Aduanas hasta tres paquetes do un 
mismo remitente y para un mismo 
destinatario, y que deben enviarse por 
la misma vía.

La estación de origen estampará 
1111 sello en el anverso del boletín de 
expedición que indique el lugar y la 
fecha do imposición. Además, deberá 
indicar el tipo de peso del paquete o 
el peso de dicho paquete en k ilo
gramos.

El remitente podrá añadir en el la- 
Ion del boletín de expedición ■ comu
nicaciones. relativas al envío.

El remitente estará obligado a in
dicar en el dorso del boletín de ex. 
pedición do qué manera ha de proce
der la Oficina de destino del paquete 
en caso de que la entrega 110 pudiera 
rea liza rse .É sta  indicación, que de
berá redactarse en francés o en una 
lengua conocida en el país de destino, 
se reproducirá sobre el paquete 
mismo.

Sólo se admitirán las ilnstrucciones 
siguienlos:

a) One el paquete sea devuelto in
mediatamente.

Que le colis soit inmédiatement
renvoye.

b) Que el paquete sea reexpedido 
al mismo destinatario en otra loca
lidad.

Que le colis soit réoxpédlé au
méme destina taire dans une autre lo-  
catite.

c) Que el paquete se entregue a
otro destinatario.

Que le colis soit remis a un autre  
deslinatairc.

d) Que se avise que el paquete se 
halla pendiendiente de entrega.

Que le colis soit sigualé comme
tornbc en rebut-

e). Que el paquete se venda por su 
cuenta y riesgo o se considere como 
abandonado.

Que le colis soit vendu a ses ris-J 
f/ues el perils 011 traite comme aban
donee.

Las declaraciones de Aduanas se 
Vond rá n gratuitamente a disposición 
del publico en las estaciones, y deben 
ser llenadas, por los remitentes.'

Tanto el paquete postal como el 
boletín de expedición, deÓerán llevar 
adherida una etiqueta conforme al 
modelo D de la Unión, indicando el 
número de origen del paquete y la es
tación de imposición.

Una misma estación, no podrá em
plear ai- mismo tiempo dos o más se
ries de etiquetas, salvo el caso en 

..que. las series estén provistas de un 
*igno que 1 as distinga.

ARTICULO VI
i

Transporte.
>

Los paquetes postales se transpor
tarán por los trenes correos u otros 
en que se admitan mercancías de 
gran velocidad y en los mismos pla
zos que para éstas se determinan en 
los Reglamentos generales.

Los paquetes postales serán cursa
dos por la vía internacional que soli
citen los remitentes y que esté con
signada en la tarifa correspondiente.

ARTICULO VII 

Oficinas de cambio .

La Dirección general de Comunica
ciones, de acuerdo con las Compañías 
contratantes determinará los puntos 
de entrada y salida de los paquetes 
postales, tanto en las fronteras fran
cesas y portuguesas, corno, en los 
puertos del litoral.

Las Oficinas de cambio establecidas 
en dichos puntos, cursarán ios pa
quetes al extranjero anotados en ho
jas de ruta, modelo F, y en las con
diciones determinadas por los artícu
los 2.°,'A0, 41 y 42 del Reglamento 
unido al Acuerdo de la Unión.

ARTICULO VIII b

Tarifa.

Los remitentes de los paquetes pos
tales deberán abonar en metálico, y 
en el momento de la imposición, los 
portes correspondientes con arreglo 
a la tarifa que rija para este servi
cio. Esta tarifa, formada por la D i
rección general de Comunicaciones, 
se compondrá de los derechos corres
pondientes a las Compañías contra
tantes y derechos de tránsito y des
tino.

La mencionada tarifa se modificará, 
en lo que se refiere a los servicios ex
tranjeros, cuando haya lugar, con 
arreglo a las instrucciones facilitadas 
a las C&mipañías por la Dirección ge
neral de Comunicaciones.

Para la implantación de las modi
ficaciones se tendrán en cuenta, las 
fechas v plazos prescritos en el artícu
lo o.° del Acuerdo de Estocolmo.

*

ARTICULO IX 

Entrega.

La entrega de los paquetes postales 
a los destinatarios se hará mediante 

- recibo firmado por éstos o por perso
nas debidamente autorizadas.

La firma del destinatario o perso
na autorizada por él, se recogerá en 
el lugar destinado al efecto en el re
verso del boletín de expedición, mo
delo B, salvo en los casos en que la 
estación destinataria carezca de di
cho boletín en el momento preciso 
de la entrega del paquete, sea por 
haberse extraviado o por encontrarse 
en tramitación entre la Dirección ge
neral de Comunicaciones y lás Com
pañías de Ferrocarriles,sea.por cual
quier otra causa justificada. índépén- 
dientemente, las Compañías podrán 
exigir la firma del destinatario r- de 
la persona autorizada, en los libro?,

libretas o modelos de recibos dele*  
minados por su régimen interior.

La estampación de un sello cual-, 
quiera en lugar de la firma del dés* 
tinatario, o persona autorizada 
presamente por él, no será eonsid¿< 
rado corno descargo bastante para 14 
Compañía que haya entregado el pa-* 
quete, si bien, además de la firma, de< 
berá estamparse el sello de la Casa 
comercial, si ésta lo tuviera.

Cuando el paquete deba entregar-* 
se en la estación o vaya dirigido a urí( 
localidad para la que no haya esta
blecido servicio a domicilio, la está~  
ción de destino pasará, en el plazo 
de veinticuatro horas, un aviso al des^ 
tinatario a quien corresponderá ase-1 
gurar a sus expensas el transporta, 
desde la estación de llegada a su des*, 
tino.

Los paquetes postales destinados^ a 
localidades en que las Compañías 
tengan establecido servicio de entre
ga a domicilio, se llevarán a éste4 
siempre que se halle enclavado dentro 
del radio de acción del servicio cita-, 
do, a menos que el remitente haya 
pedido expresamente en el boletín de 
expedición, que se entregue en la es
tación.

Los paquetes de cuya llegada a la 
estación se haya dado aviso al desifi- 
naiario. así como aquellos que, lleva-, 
dos a domicilio, no fuesen por cual
quier cosa entregados, serán conser
vados en la estación a disposición é i  
los destinatarios, pero cumplido qué 
sea el término de cinco días después 
de notificada la llegada al destinatano, 
devengará el derecho de almacenaje 
determinado por el artículo 8.° del 
Convenio celebrado entre las Compa
ñías y el Estado, cuyos derechos se
guirán al paquete en caso de reex
pedición o devolución.

El destinatario de cada paquete 
procedente del extranjero, deberá pa
gar todos los derechos que le corres
ponda satisfacer de los mencionados 
en el Convenio entre las Compañías 
y el Estado y además los derechos y  
gastos de Aduanas, fielato, y en su 
caso, de almacenaje con que el pa* 
quete estuviese gravado.

A R T I C U L O  X
Reexpedición.

La reexpedición de un paquete 
postal, motivada por error im putable1 
al servicio de las Compañías de Fe-: 
rrocarriles, no dará lugar a petreep- 
ción alguna, y se efectuará con arre-: 
glo a lo dispuesto en el artículo 33, 
párrafos 1.° y 2-° del Reglamento uni_ 
do al Acuerdo de la Unión.

La reexpedición de un paquete mo
tivada por cambio de domicilio dél 
destinatario o por devolución al re
mitente, dará lugar a la percepción 
de los derechos detallados en el ar
tículo 7.° del Convenio celebrado en
tre las Compañías y  el Estado, y sé. 
efectuará en las condiciones estipu
ladas por el artículo 33, párrafos 3.° 
y 4-° del Reglamento citado.

ARTICULO  XI
Paquetes pendientes de entrega 

o sobrantes.
Los paquetes que debiendo ser en* 

tregados a domicilio no lo fueran por
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’ifeá  xtfatrsa cualquiera, usí coattiío los 
k|ue debiendo entregarse en la  esta- 
Ifcíia no sean remirados per los des t í -  
'¿atarlos, después de habérseles pasado 
¡ el oportuno aviso,, quedarán deposi
tad o s  durante ocho M as. T ranseurri- 
jdo este plazo se pondrá mmedia’ta- 
’irnente-en conocimiento de la 0 irec- 
*c'ián ,general ele .Comunicaciones, por 
medio de un aviso-conforme a‘1 mode
lo adjunto,, la detención del paquete a 
Sin de que por ésta se disponga el 
[trato que deba darse al envío, previa 
Consulta, si procede, al rem itente.

'Si transcurrido un meá: a contar de 
Ja remisión del aviso a la Dirección 
general de Commiicaciones, no liubie. 
Va recibido instrucciones- la ‘Compañía 
interesada, se devolverá el paquete al 
-punto de origen.

Este plazo se ampliará a cuatro m c-  
seé  en las .relaciones con los países 
de Ultramar.

Cuando los paquetes que hayan si
do objeto de un aviso do detención 
‘fueran retirados o reexpedidos antes 
de recibirse, las instrucciones ee la 
'Dirección general _de. Gomunicacieiies, 
esta será inform ada . inmediataiiiente 
a  los efectos que procedan.

Sy se devuelve al origen un paque
te  sin haber sido avisado, pendiente 
de entrega previamente; la Gompa-

Í'fría  responsable de ello' estará oMí- 
;ada a tornar a su cargo los gastos de 
a devolución.

t Da estación que devuelva un pa
tinete al .rendiente, deberá indicar de 
un;a manera clara y  concisa, en len
gua, francesa, la cansa por la que no 
fué entregado, en la forma siguiente; 
.Desconocido, inc'omm; rechazado, re . 
fnsé; de viaje, en voyage; se marchó, 

130 U^Limá non reclamé.; ía -  
npcido, d('etilé u  otra expresión se
mejante^ Esta .indicación podrá, ser 
m anuscrita o facilitada por 1.a estam
pación de qn sedo o de una .etiqueta, 
f e s  üonrpauías tendrán la  facultad de 
.añad ir la traducción en lengua es na
fróla, de la causa por la que -el pa~ 

;quete no fue entregado y  de las de
m ás indicaciones que a elTo se re 
fieran,

Los paquetes devueltos al remi len
to se inscribirán en fa hoja de ru ta  
con la indicación rebuts en la colum- 

;na de obsemictones*
Los artículos que puedan deíerio- 

iM rse  ̂-o corromperse fácilmente, y  
 ̂éstos, pueden ser vendidos i¿ - 

anrente, tanto a. la ida  corno & la  
f M t a  sin  previo aviso ni formalidad 
S m m m l  .a feeneicl0 de quien corres
ponda. En el caso de no poder verilb- 
•is&Tse por cualquier causa, la venM, 
.-3® destru irán  ios objetos deteriorados

‘ :®e tevaiut&rá ac ta de La venta o des- 
g ^ e á ó n  arde él Intarventíor Ael f e - .

rennitléírdo&e una * copia ¿e Je  
0 m m ^ '  acm npiSáík dél boletín de 
: í̂pefrk*:]óin  ̂ a ía  Xlireeelóo general de 
mmiunicaviones para, que ésta  da r e 
m ita a  la Administración de •origen,

El pro duelo de la venta servirá, en 
prim er lugar, para cubrir los -gastos 
taue graven ul envío. El sobran le. si lo 
hubiere, será transmitido a la Ofíci- 

* na e?o origen para ser entregado ai 
remitente. Los gastos no cubiertos por 
la venía, corresponden al remiten te y 
serán cargados al país de origen.

Los paquetes expresamente aban

donados por ios rem itentes no serán 
devueltos al origen. Be tra ta rán  en la 
misma forma que los paquetes cuyo 
contenido sea .susceptible de deterio
rarse  o corromperse.

. ARTICULO X II  

R e s p o n s a b i i i d  a d .

La pérdida, sustracción 0 avería de 
todo paquete que no sea producida 
por caso de fuerza mayor, dará lu 
gar al pago por las Compañías de úna 
indemnización correspondiente al iim 
porte real de la pérdida o de la ave
ría , sin que pueda exceder de 10 
francos-oro por los paquetes hasta 
un kilogramo de peso v de 2-5 fran
cos-oro por les • paquetes de más de 
un kilogramo basta cinco kilogramos.

fío obstante, y en caso de pérdida 
o sustracción- total del contenido del 
paquete, el rem itente tendrá derecho 
a que se le reintegren además los 
portes del envío. Se procederá del 
mismo modo cuando los destinatarios 
rechacen los envíos a caus-a Ae su mal 
estado y siem pre que esto sea im pu- 
taMe aí servicio.

Para determ inar la responsabilidad, 
así corno para  hacerla efectiva, se 
aplicará todo lo dispuesto en el ca
pítulo YI del Acuerdo de Eslocolmo, 
relativo al cambio de paquetes pos
tales.

Dentro de los límites que se seña
lan a la responsabilidad, regirán las 
prescripciones d e l. artículo 125 del 
•Reglamento de Policía de ferrocarriles 
vigente, en cuanto a r-efrasos, cuan
do" estos se produzcan durante el 
transporte ' .-sobre las líneas férreas 
española, sin que tampoco pueda ex
ceder el abono de la suma de LO fran 
cos por .los paquetes hasta un kilo
gramo, y de ,25. francos por las pa
quetes de más de un kilogramo 
hasta, cinco kilogramos.

San embargo, si el paquete fuese 
recogido por el destinatario. La res
ponsabilidad de las Compañías -estará 
lim itada a la que puede resultar por 
la pérdida, sustracción o avería su
frida en la mercancía contenida en el 
paquete.

ARTÍCULO X I I

R e c l a m a c i o n e s .

Los impon entes de los paquetes 
postales podrán reclam ar sus envíos 
ante la estación o fa Compañía de 
origen dentro del qlazo de un año a 
p a rtir  del d ía siguiente ál de impo
sición del paquete. Estas recta macao
nes serán transm itidas a Ta Dirección 
general de Conuiníeaciunes, in fo r
mando acerca del curso dado, al p a 
quete, bien sea respecto de Su entre
ga a  otra Uompañía o a un  país ex
tranjero. La. Dirección general de Co
municaciones pserá la  encargada de 
kec tenar ante las Adm inistra^oneé 
extranjeras y  comunicará a  la Com
pañía donde f oé impuesto el paquete 
el m u ltad o  de la rect&m&eifeL 

f e s  recia mariones hechas a la D i
rección general de Comunicar ionóB 
por tas Administraciones extranjeras 
relativas a paquetes destinados & /fe* 
paña, serán cursadas por ta  Dirección 
general de a ía
panía a quien pertenezca 1á Dfrciná

de Cambio d e 'en trada , la  cual infor
m ará en la misma reclamación el 
curso dado al paquete, transmitiendo^ 
la a la Gompañío ‘correspondiente, 
pero notificando a la Dirección gene
ra l de Comunicaciones la fecha en 
que transm ite la reclamación a la 
o tra  Compañía, así •como trasladando 
el informe puesto en la reclamación.

La Compañía a que pertenezca la 
estación destinataria devolverá la r e 
clamación a la Dirección general de 
Comunicaciones con él informe defi
nitivo sobre la suerte del paquete re 
clamado.

No obstante lo anteriorm ente men
cionado, la Dirección general de Co
municaciones podrá,'cuando lo esti
me necesario, rem itir la reclamación 
directamente a la Compañía a que co
rresponda la estación 'destinatarta.

A los efectos de las rcelamr c m 
que pudieran presentarse, las C«r r - 
;pañms vendrán obligadas o. com<s - 
var la  documentación relativa al ser
vicio de paquetes pos tale, s durante 
un niazo de dos años '(artice:lo ? t del 
Acuerdo). '

ARTICULO XIV 

Contabilidad.

Las cu nul as. parciales formadas 
rnensualíñente por las -esta civiies do 
•entrada en España, ajusfadas a las 
disposiciones del artículo 43 del Re-, 
glarncnto de la Unión, serán resum i
das por la Intervención distribuido
ra. de conformidad con lo dispuesto 
en dicho artículo y rem itidas a la 
Dirección general ue Comunicaciones 
en el plazo que el mencionado Regla
mento indica, quien se encargará de 
presentarlas a la aprobación de las 
Administraciones extranjeras intere
sadas.

Las cuentas mensuales para los 
países de América se establecerán y 
presentarán por la intervención dis
tribuidora en los plazos que se haya 
convenido con sus respectivas Admi
nistraciones, y de no existir plazo 
marcado, form ulará la Intervención 
distribuidora clieihas cuentas dentro 
del mes siguiente al mes en que sé 
reciban en España los paquetes pos
tales procedentes do los expresados 
países.

Del mismo modo, las cuentas for
muladas por las Administraciones exy 
tranjeras relativas a los envíos de 
España, serán rem itidas para  su exa
men por la Dirección general de Co
municaciones a la Intervención dis
tribuidora, que devolverá dos de es
tos ejemplares con la correspondiente 
aeCipíación o con las observaciones a 
que. diera lugar.

El pago de los saldos se verifica
rá  en tos plazos y en la forma es
tipulada por el artículo 44 del men
cionado Regamento, por conducto de 
la Dirección general dé Comunicacio
nes. • " .

fe s  liquidaciones de las cuentas 
relativas al Servicio Internacional de 
'paquetes postales entre las- Compa
ñías de ferrocarriles v la Dirección 
general de Gomunleaóiones, m verifi
cará trlmestralmonte por nonducto de 
la Intérvénc-ión D ls^ihuidora.

Asimismo, ypot invffiaciÓn de la al
lá da Dirección 'h^hráfi de ■
cursadas cuantas o. 1^
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cidencias produzca  este  serv ic io  en 
jlre las Compañías de EeriocmTñes y 
jas Aflminá^raéioires extrau jeras.

ARTICULO XV
Reglas que se observarán en las Adua

nas, por las cuales se hagan las in
troducciones para  el aforo  de pa

q u e te s  p o s ta le s .
1.a La Administración de Aduanas, 

-cobrará 1 m. .soto los dormiros de Anm- 
teal oorresponclientes y ni váler del re - 
|iibo talonario en que oe La de « t e n 
der el pormenor de cada paquete, }¡o 
bobeará cantidad alguna en concep
to ;de derechos de monos de Aduanas 
n i de decbursi^etén.

.2.a .Los .paquetes postales *01011 
despachados sin interrupción -.cíesele 
•el momento en que sean entregados 
por las Compañías con hoja ere"rula 
Especial y declaraciones en detalle,, 

'form adas por ios ríemilentes y que 
deben acompañar a cada uno, dennodo 
-que, si :;son pocos y hay tiempo, pun- 
cían continuar por el tren en corres
pondencia, y si fuesen muchos y no 
hubiera tiempo para que sigan por el 
fren  en correspondencia, continuará el 
jJespacho, a.-fin de que puedan salir en 
M más Inmediato posible, ©.relias .bo
las de ru la  llevarán  -adherido un sello 
ínóvil de íQ céntim os1 de peseta en 
cada ejemplar, sin otro .pago de sello 
ó timbre.

3.a Las indicadas hojas de ru ta y 
declaraciones q u e h a n  de acompañar a 
|p s 'paquetes serán en tantos qjompla^ 
•fes tom o requiera cada uno de tos pa í- 
•f'C-s interesados, y esto so ñ ja rá en el 
cuadro A y ta rifa  cirrrespor.dbnlío.

' 4.a El pago de los d^ecim s -de
Arancel y el del valor de lo- r  ribos 
talonarios se abonará en el acto y en 
/¡raetáico en la caja de la Aducirá por 
ilas .Compañías de ferrocarril es..
\ 5.a El despacho se- liará abriendo
tos paquetes el representante de .Ja 
Compañía, a presencia de los emplea
dos de Aduanas, los cuales, en vista de 
fes declaraciones del detalle, y, sobre 
todo, clasificando, pesando o Vnidieru 
Jo  las mercancías, las aforarán, -ex,ten- 
Riendo el correspondiente recibo a 
hombre del destinatario  de cada pa-

r§*a El paquete que tenga mercan-. 
f iá f  qne estén^ prohibidas a la Lnpor- 
toyCión quedará a la disposición .de la  
JAduana, y la misma entregará un re- 
W m  al ^presentante de la Lompañía, 
IPtoresando el motivo de haber aéop- 

Ja citada providencia,, para sque, 
; J^ lragar dél ;p¿iqii£í&, m  entregue di- 

él destinatario.

7.a Las multas que se impongan; i  
por falsas declaraciones y las demás 
responsabilidades establecidas en las 
Ordenanzas de Aduanas, el destinata
rio del paquete o paquetes es el obli
gado al pago; pero si el agente de la 
Compañía no hace efectiva la penali
dad que se imponga por infracción 
de los Reglamentos de Aduanas., que
darán detenidos u n  la Aduana el* pa
quete o paquetes para .responder, con i 
su va lo i-, del importe de aquéllos, y 
lo iula:¡ar errando hrs' mercancías sean 1 
^cohibidas* ■ —  ’ A

32 Se devolverán los derechos de 
Áraicdl satisfechos’ por los paquetes 
postales que se -devuelvan -o reexpidan 
al extrajero, siempre que .m  ,1a d e -  

A elución o reexpedición concurra! i 
las ‘siguientes eireuoBtancias:

a)- Que los paquetes .L ayan estado 
en ‘poder de las Compañías ferrovia
rias porteadoras o de la Adm inistra
ción de Correos cuando estén destina., 
dos a . Baleares, desde su entrada en 
territorio  español, hasta su devolu
ción -Q r-e-expedición n i .extranjero.

b) Que los paquetes conserven in
tactos los preciníos puestos por la 
Compañía en la estación fronteriza de 
entrada. - -
. .. c) Que Ja- .devolución m .reexpedi
ción se haga por. la m ism a o por dis
tin ta  Aduana de la dé entrada, siem
pre que exista en ella Agencia inter
nacional, y dentro del plazo ,de cuatro  ̂
meses, a contar desde la fecha de la 
hoja de ru ta en que el paquete h u 
biese sido incluido para su im porta- 

. c-ión en España respecto de los’ pro
cedentes de Europa, y de ocho meses 
para los de otros países. .

d) Que del reconocimiento del con
tenido de cada uaquiete que la Adua
na debe p rac ticar'resu lte  plenamente 
.comprobada la. Identidad doL -mismo, 
y, por consiguiente, la completa con
formidad con lo que aparezca.¿el ..afo
ro respectivo.

e) Que reconocida la  Identidad -del 
paquete, la Aduana autorice Ja  reex
pedición, a cuyo efecto la Agencia in 
ternacional .comprenderá los paquetes 
a reexportar en la correspondiente 

hoya de. Tittm, -de Ja que  deberá devol
ver a- la Aduana de salida un dupli
cado, y que la Aduana fronteriza ex
trae jera, o la Administración de Co
rreos .de L is ta a  m ©porto, caso, 
hagan constar eLrocibo de los p a p a 
les a que Ja .hoja ise refiere.

f) Que realizada vía fpexpnríaqión 
del paquete o paquetes, si fuese po r la 
miisma Mmtia pea* dmñe %mo'1 lugas? 
la e n t r ^ j qUopobUmo nxpe.

-diente de devolucióón, allegando a él 
los antecedentes que corresponda para 
que, en concepto de ingresos indebi
dos, y como minoración de la renta 
respectiva, puede tener lugar en la 
forma reglam entaría la de los dere
chos que po r los paquetes portales re. 
exportados hayan sido satisfechos por 
jas .Compañíaa; y

g) Que si la devolución o reexpor- 
faeiám fuese por distinta Aduana, ésta, 
una vez reconocido minuciosamente el 
pncmete exterior e interiormente, au
torice la  reexportación en la forme 
indicada en la cláusula e), y expedida 
una certificación en que se consig
ne;, con todo detalle, el resultado de. 
reconocimiento fecha de la reexpor
tación y demás circunstancias, remi 
tiéndola, en unión de la hoja de ru ta 
a la Aduana por donde tuvo lugar )a 
entrada, e incoe é^ta entonces el opor
tuno expediente do devolución en la 
forma anteriormente dicha.

ARTICULO XVI

Visitas de inspección e  instrucción.

La ©ireccióa general ñe  .Comunica
ciones, previo acuerdo con la Córnpa- 

.'¡kíteiíe^iai-toidr^ Ia facultad do 
designar un función ario de Correos 
que, en unión de otro designado , por 
aquélla, cumbos categoría no infe
rior a la de Jefe de Negociado, visi
ten las oficinas destinadas al servicio 
de paquetes postales en cualquiera de 
sus estaciones, con el fin de compro
bar que éste se realiza con arreglo a 
las condiciones fijadas por el presente 
Convenio y por su Reglamento de eje
cución.

E l restáMado de fosíms vm ilas será 
objeto de una Memoria, que se redac
tará por duplicado, suscrita por ara
bos funcionarios, en la cual consigna 
.rán .detalladamente y  4 e  modo nazi- 
nado cuantas deficiencias coraprobm- 
sm :, m í Tomo Jas Instr^coioRos que 
p a ra  corregirlas hubieran .comunicado 
por escruto’ al Tefe o encargado h d  
hervidlo Inspécdioiratío, pitedando u n  
ejemplar en poder de cada Junenom- 
rio .

.ARTICULO XVII

El presente Reglamento empezará a 
u?egür;ol € f  Jfe Edbrero Mte €92$, y  den- 
virá da ^misma vpfihta ¿que *el̂ A¿uerdc 
d;e Estocolmo, relativo ai servicio dy 
paquetes 'postales.

m adrldj fh  de Enoro de I9B6—-El 
'©[rector cgeíner&l # e iComunicaciones 
■íSosí
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Anejo 1.

Vzpediente núm. •• limo. Sr.i

Tengo el honor de parfcioiparle que . . . . . .  paquete• •. postal• • •
número..*««., procedente de y consignado a
D . . . . .         y cuyo boletín de expedición
acompaño, se halla pendiente de entrega p o r ......................... .

Dios guarde a V. I . muchos años.
Madrid . . .  de   de 192...

(Firma.)

limo. Sr. Director general d Comunicaciones.

Expediente núm...  Se ha recibido con esta fecha el aviso de dete ción correspon-
p ondiente al paquete postal núm. . . . ,  de . . . . . . . .......................
para..............    t bjeto de su expediente nú
mero» # • • • .

Madrid . . .  d e    de 192.••
(Firma.)

Sr. Director de la Compañía de ferrocar lies de............................... ...............

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Guerra se dice a éste de la Goberna
ción en Real orden fecha 11 del actual 
lo que sigue:

“Excmo. S r.: De conformidad con
10 dispuesto por Real orden de ese 
Ministerio de 26 de Diciembre del año 
próximo pasado (Gaceta del 29), in
jerta en el Diario Oficial número 290,

J3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar al Comandante Médi
co D. Servando Barbero Saldaña, con 
destino en el Instituto de Higiene Mi
litar, para formar parte de la Comi
sión encargada de redactar las bases 
para la reorganización y funciona-: 
ínientf del Instituto Técnico de Com
probación a qué hace referencia el 
Artículo adicional del Real decreto de 
22 del citado mes de Diciembre. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
11 de Enero de 1926.—El Duque de 
Tetuán.—Señor Ministro de la Gober- 
naeiótí.^

De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios

guarde a ,V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
acordado en el expediente instruido .al 
Portero cuarto del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, afecto a la 
Administración de Correos de Barce
lona, Saturnino Sinova Royo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Portero de refe
rencia, con el mismo empleo, a la Sec
ción Telegráfica de Huesca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I» 
muchos años. Madrid, 20 de Enero 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor de la P re
sidencia del Óonsejo de Ministros.

Por Real orden de esta fecha se h a 
dispuesto lo siguiente :

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g .)  
h a  tenido a bien disponer que la Real 
orden de este Ministerio fecha 4 del 
corriente, por la que se concedían 
tre in ta  días de licencia por enferm e
dad, con todo el sueldo, al Oficial der 
tercera clase de Correos, con destino* 
en la Estafeta de L iria  (Valencia) don 
Juan Francisco Porcar López, se en
tienda a favor de D. Juan Francisco  
Porcar Yuste, que son los verdaderos 
nombres y apellidos del interesado.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señor Director general de Comunica-» 
ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Iluno. S r.: Visto el expediente de 
oposiciones restringidas de M aestras 
(segundo grupo) a sueldas de las se
gundas, categorías del prim er Escala
fón, en el que por el Tribunal corres
pondiente se formula la siguiente 
propuesta de las opositoras que te r
minaron sus ejercicios y la puntua
ción total que imferecieron:

Para plazas de 5.000 pesetas.

Número 1.—Doña Magdalena Car- 
bonell Jiménez, 336 puntos,

2'.—Doña Dolores Bafller Suñer* 
330 ídem.

3.—Doña Elisa López Velasco, 327 
ídem.

4.—Doña Carmen Minguillón Urso- 
la, 3f9 ídem.

5.—Doña Carmen Abela, 309 ídem.
6.—D-ofía Carmen Mintiguiaga, 30g 

ídejm.
7.—Doña F lorentina de la Torre^ 

2.99 ídem.
. 8.—Doña Teófila Bordonees, 297 

ídem.
9.—Doña Asunción Pérez, 295 ídem.
10.—Doña María Guadalupe Mhrtín 

Pinto, 290 ídem*.
1(1.—Doña Justa  F reire  Méndez, 

289 ídem.
12.—Doña Carmen B atller Sufieiy- 

285 ídem.
13.—Doña Amparo Mendico, . 282 

ídem.
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I - i— Doña Antonia Caamaño, 281 
ídem.

15.— Doña Antonia Escribano, 279 • 
ídem.

16.— Doña Isabel Niño Rueda, 271 
ídem.

17.— Doña Magdalena Sesma Balles
tero, 267 ídem.

18.— Doña Pilar Pablo Colimorio, 
261 ídem.

19.— Do ñ a Con c e p c i ó n Sda z A m or, 
264 ídeiiB.

Para plazas de 4.000 pesetas.

20.— Doña María Niño Rueda, 262 
puntos

21.— Doña Concepción Cortés Oro- 
pesa, 262 ídem.

22.— Doña Trinidad Sánchez Ta
mango, 261 ídetm.

23.— Doña Elisa Darías Montesi
nos, 261 ídem.

24.— Doña Montserrat Sal vio Co
mas, 259 ídem

25.— Doña Amelia Mjartín Rivero, 
258 ídem.

26.— Doña Luz La fuente Navarro, 
257 ídem.

27.— Doña María Pilar Montero Pé
rez, 256 ídetm.

28.— Doña María Betaneort Ortega 
256 ídem.

29.— Doña María Paz Barbero E li
sas, 255 ídem.

30.— Doña Isabel Torres Calamita, ■ 
255 ídetm.

31.— Doña María Muñoz Pérez, 254 
ídem.

32.— Doña Jovila Goloma San tana, 
254 ídem..

33.— Doña Cinla IJ arena Lluna, 
253 ídetm.

34.— Doña María Balbín Fernández, 
252 ídem.

35.— Doña Nieves Moquete Segret, ¡ 
251 ídem.

36.— Doña Francisca Ferrer Estur, 
250 ídem.

37.— Doña Evaristo Perales Ilencíie, 
250 ídetm.

38.— Doña Consolación Aleixa.bdre 
Luque, 250 ídem. ............

39.— Doña Carmen Paulo Bondia, 
249 ídem.

40.— Doña. Inocencia Martínez P i
neda,' 248 ídem.

41.— Doña Emiliana Asenjo Pas
cual, 247 ídem.

42.— Doña Catalina Calderón Solo, 
247 ídem.

43.— Doña Amparo Llarena Lluna, 
247 ídem.

44.— Doña Elvira Liébana, 246 
ídem.

45.— Doña Brígida Andiareiia, 215 
ídem.

•46.— Doña María Pilar Regatado, 
244 ídem.

47.— Doña Amparo Jiménez López, 
242 ídem.

48.— Doña Carmíen González Este
ban, 242 ídem.

49.— Doña Lucía Sancho Rubio, 241 
ídem.

50.— Doña María Concepción Escu
dero VailvercD, 241 ídem.

51.— Doña María Esperanza Rubio 
González, 241 ídem.

52.— Doña Ana Font Aldama, 240 
ídem.

53.— Doña Mercedes Alv^rez Iz
quierdo, 240 ídem.

54.— Doña Purificación Novas Gui- 
llén, 240 ídem.

55.— Doña Clara Villanueva Machi- 
nandiarena, 240 ídem.

56.— Doña Rosario Solá Garriga, 240 
ídem.

Para plazas de 3.500 pesetas.

57.— Doña Elvira Vidaña Cantero, 
240 puntos.

58.— Doña Francisca Ortiz Espejo, 
240 ídem.

59.-—Doña Josefina Alvarez Díaz, 
240 ídem /

60.— Doña Teresa Pizá Mit-javila, 
240 ídem.

61. Doña Francisca Arroyo Enci
nas, 239 ídem.

612.— Doña Cristina Contreras B e- 
lenguer, 239.

63.— Doña Araceli San José Fernán
dez, 239 ídem.

64.— Doña Nieves Angulo Gutiérrez, 
239 ídem.

65.— Doña Matilde López Díaz, 238 
ídem.

66.— Doña Matilde Díaz Moya, 238 
ídem.

67.— Doña Angeles Mateo Lafuente, 
238 ídem.

68.— Doña Manuela López Gil, 237 
ídem.

69.— Doña Piedad Palacios, 236 
ídem.

70.— Doña Carmen Lecha Malo, 236 
ídem.

71.— Doña Delfina Ortiz Valiente, 
236 ídem.

72.— Doña Ester Elias Elias. 236 
ídem.

73.— Doña Mercedes Vázquez Igle
sias, 236 ídem. ‘

74.— Doña Margarita Blanco Migue- 
loa, 235 ídem.

75.— D o ñ a Concepción Reriomeu 
Font, 234 ídem.

70.— Doña Carmen Ruiz Baquedano, 
234 ídem.

77.— Doña Valentina de Oro Rodrí
guez. 233 ídem. ;r'

78.— Doña Ana; Alhert. Marqués,, 233 
ídem.

79.— Doña Manuela LoSs García, 232 
ídem '

80.— Doña Felicidad Cortés Rubio* 
232 ídem. ;

81.— Dñña María Virgilia Gómez 
Olmedo, 232 ídem.

82.— Doña Juana Elordi Darroyet, 
231 ídem. ' ; f

83.— Doña Luisa Rodríguez Sánchez, 
231 íctem.

84.— D o ñ a Desamparados Paslof? 
Garrido, .23.1 ídem.

85.— Doña Alicia Pérez Bautista, 
231 idean.

86.— Doña Dominica Ariz Ele arte* 
231 ídem.

87.-— Doña Obdulia Rodríguez Bo** 
Ionio, 231 ídem. ,

88.— Doña Luisa Perote Carraneeja* 
230 ídem.

89.— Doña Teresa Sánchez García,, 
230 ídem.

90.— Doña Eustasia Guerrero, 230 
idean.

91.— Doña María Cruz Comas, 23$ 
ídem. ^

92.— Doña Rosario Vegas Ruiz D á- 
vila, 230 ídem. :

93.:— Doña Consuelo Algora Mayo-r 
ral, 230 ídem.

94.— Doña Carmen Moreno Goser* 
229 ídem.

95.—D oña Isabel Torres Regidor, 
229 ídem.

96.— Doña Angela Villoría García* 
229 ídem. ■

97.— Doña Enriqueta Barba Bedosa* 
228 ídem.

98.— Doña Elena Barren illa Cano,, 
228 ídem.

99.— Doña Ignacia Flores Granados^ 
228 ídem.

100.— Doña Carmen Marcos Revira^ 
228 ídem.

101.— Doña Francisca Martínez 
Francisco, 227 ídem.

102.— Doña María Oria Martín, 22T 
ídem.

103.— Doña María Herrera Jiménez* 
226 ídem.

104.— Doña Francisca Sanehiz Fe
rrer, 227 ídem.

105— Doña Martina Echarri Egui~ 
llor, 226 idean.

106.— Doña Aurea Calvo Jiménez*
226 ídem.

107.— Doña Asunción Santa Iftél 
Adell, 226 ídem.

108.— Doña Isabel A. Tabera Rodrí
guez, 226 ídem.

109.— Doña Cándida Martín Chapa* 
rro, 225 ídem.

110.— Doña Isabel Redondo Gonzá
lez, 225 ídem. .

1 1 1 . Doña Adoración -Salinas San^ 
225 "ídem .. . .o . ?

1 112 .— Doña M a r í á Alegría PéáÑrt 
Cluasciq 224 ídem.
i I 13.'— Doña- Adelaida.; TlnbaRqro -Cá* 

rrión, 224 ídem.
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$A4.—Doña A M a  íterálla .Gastán, 
£23 ídem.

$15.—Doña IM er González Mente- 
p o t ,  223 ídem.

ÍIC —Doña Francisca ¿Oa&íelao Du- 
r'án, 223 ídem,

117.—Doña .Emiliana Aguirre Gó- 
mezcorta, 223 ídem.

118.-HD.Gfia- MaTÜa ¡Bemper Tonda, 
£23 ídem.

!1T9.— Doña. Nícolasa M&estcoaTena,. 
£23 ídem.

,120.— Doña Pilar P asto  Bardabio, 
£23 ídem.

121,—Doña Dolores (Sarcia García, 
222 ídem.

122.—Doña Pilar Moreno Munilla, 
£21 ídem.

.Teniendo en cuenta que los ejerci
cios de oposición y los actos del Tri
bunal se lian llevado a efecto con 
{arreglo a lo determinado en la Pea! 
¡ p r é m  convocatoria de 9 de Octubre 
•de 1924, sin que durante el curso de 
{tales oposiciones n;L contra la pro
puesta del Tribunal se baya lom uda- 
>do reclamación alguna:

.Visto que para la sexta catogorían 
tía© sido propuestas 06 opositoras, 
'quedando, por consiguiente-, desiertas 
ódko plazas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Aiprobar la mencionada pro
puesta otorgando Tos ascensos a snel- 

, dos y por el orden con que en ella 
."figuran, con efectos económicas y para 

escalafón a partir de 13 de Diciem
bre de 1925, fecha de la propuesta de 
referencia:.

2 °  Que los Maestros y Maestras 
{ascendidos en virtud de oposición res
tringida, con las antigüedades fija
das por las Reales órdenes de 3 y 11 
¡d$ Noviembre último, así como por 
!Í  presente i'esoTución figuren en los 
escalafones de plenos derechos en sus 
muevas categorías, sin- alterar el orden 
con que para cada una de ellas apa- 
recen en t e  propuestas de los Tribu
nales respectivos, delante de t e  Maes
tras y  Maestras ascendidos por anti- 
. láedad en corrida de escalas a  suel- 

. , ’m s  i d é n U z m  y non iguales fechas en 
las vacantes que dejaron I m  oposito- 
¡ms o en -sus resultas.

8.° Que la ocho plazas ée Maestras 
lian *|ueda&o desiertas de Ta ca- 

Ifegoría sexta se adjudiquen al 'ascenso 
corrida de escalas, así como ¡aque

llas vacantes que se deriven de haber 
jaMenido los interesados en ascenso 
¡por aní tAtedad, antes de la propuesta, 
Igual sueldo que el que ahora se tes 
adjudica en virtud de oposición.

Dí* R r,;d o r d e n  lo d ig o  a V . T. para 
r- 1 : ’ i! : "-‘ d íS y d e m á s  e f e c t o .  D io s

guarde a V .I .  muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1926.

. 'CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta formulada por la Junta 
para ampliación de estudios e in~ 
ve stigaoi ones científicas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien 'conceder a los señores que 
a continuación se expresan las si
guientes pensiones:

A D. José R. Baiallef y Calata- 
yud, Doctor en Ciencias Naturales, 
durante dos meses, a partir del día 
1.° del próximo mes de Febrero, p a 
ra estudiar en Francia Paleontolo
gía del secundario y del terciario, 
con la retribución diaria de 22,50 
pesetas.

A D, Eugenio Tarragaío y Con-, 
jeeras, Doctor en Derecho, Juez do 
primera instancia de Colmenar Vie
jo  (Madrid), durante cuatro meses 
para estudiar en Francia Derecho 
de familia, con la retribución de 
22,50 pesetas diarias el primero y 
último mes, y la de 14,16, también 
diarias, los meses restantes, pen
sión que comenzará a disfrutar el 
día 1.° del próximo mes de Marzo.

Y a D. Leopoldo Torres Balbás, 
Arquitecto, Director de Tas obras de 
conservación de la Alhambra, du
rante dos meses, para estudiar en 
11-alia los métodos y procedimientos 
para la conservación do los m onu
mentos artísticos, con la retribu
ción diaria de 24,16 pesetas, a par
tir del día 1.° del año actual, can
tidades que percibirán los referidos 
interesados con cargo al capítu
lo 3.°. artículo 1.°, concepto único, 
subconcepto 6.° del presupuesto de 
gastos vigente de este .Departamen
to ministerial, quedando los intere
sados sujetos a los preceptos con 
tenidos en las Reales órdenes de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 19 de Noviembre y 13 de Diciem
bre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de Bncro de 1920.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan-: 

m  Superior y  Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamacio
nes que, con fecha posterior a la 
Real orden de 9 de Diciembre pró

ximo pasaod, formulan varios opo
sitores y opositoras, *

S. M. el R ey (q. D. g.) ha re
suelto:

a) Que se consideren incluidos 
en el primer apartado de la .Real 
orden de 9 de Diciembre de 1925 
(Gaceta del 17) a los opositores 
que a continuación se detallan:

Tribunal de- Madrid. —  Maestros: 
jD. Ramón Fagella Ro filan. , f

Tribunal de Barcelona. —  J o s -  j 
tros: D. Manuel GozcolTuela B j  ira 
y D. Tomás Goz.collueia Se 0 uro,.

b) Que se consideren incluidos ¿ 
en el segundo apartado de la m is
ma Real orden a lo.s opositores y. 
opositoras que se expresan:

Tribunal de Salamanca. —  Maes
tros: D. Bienvenido Martín. Hernán
dez, indebidamente incluí úo entre las 
Maestras.

Tribunal de Granada.-—•Maestras: 
doña Quiteria García Reehe, inde- 
b i dame n te incluida entre los Maes
tros.

Tribunal de Murcia. — Maestros:
D. Rosario Francisco .Súiz Medí no, 
indebidamente incluido entre bis 
Maestras.

Tribunal de Santiago.— Maestros:
D. Manuel J. Juncal, indebidamente 
incluido entre el Tribunal Me Ovie- í 
do con el número 1 i.

Tribunal de Oviedo. —  Ma e s tras: 
Doña María Paz González Menón- 
dez, que figura en el primer apar
tado de la referida Reai orden in
cluida en el Tribunal de Santiago, 
debe figurar en el de Oviedo.
.Tribunal de Santa Cruz, de Teñe- M 

rife.— Maestros: D. José Leonardo. J 
Sappia y Quirós, indebidamente in
cluido en el de Sevilla con el núme
ro 180. Maestras: Doña Carmen# 11- y 
tiérrez Quintero, indebidamente in- y1 
cluída en el de Las Palmas, y doña , j  
Aurea Méndez Hernández, indebida-, f 
mente incluida en Sevilla con ei nú
mero 249. j 1

De Real orden lo digo a V. I. pa- ¡ 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muóhos años, ^  
Madrid, 19 de Enero de 1926. |

CALLEJO
Señor Director general de P rim eé  

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.:  Vista la instancia 

guo poa focha 21 do iiOhcafift dt1
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año último elevó a este Ministerio 
la  Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación de Valencia, 
pidiendo se le releve del com pro - . 1 
miso que le impuso el Ministerio 
.'de Hacienda por Real orden de 26 
ide Junio de 1919 sobre el reinte
gro  * de las ¿cantidades entregadas a 
|los damnificados .por los disturbios 
éde Marzo en aquella capital:

Resultando que en Marzo de 1919 
fueron asaltados -en .aquella capi- 

|ial vanos establecimiieutas de eo-. 
Imestibles, llevándose o destruyen
d o  las turbas Jas existencias'.que 
dallaron  a mano, Mn «que la  «tuerza 
¿pública llegase a tiempo de evitar 
> 1  atropello':

-Resultando que non motivo uc ios 
81 eolios citados "se abrió ‘expediente, 
acordándose por el Gobierno con
ceder un crédito ,de ,1 0 0 * 0 0 0  .pese-, 

Mas com o, .anticipo reintegrable a 
los  damnificados, dictándose, como 
consecuencia, por el Ministerio de 
Hacienda una-Real «orden en  -26 de 
jíurao de aquM afro, librando n  nona - 
dire de la Cámara de Comercm cie| 

quelia c ap i i a 1 e l i m porte del eré - 
Mito concedida, pero exig iendo que 
Respondiese la entidad jpor letra acep- . 
fffida a un año fecha del total de la 
Isuma entregaba:

Resultando que la Corporación, 
¡para cubrirse de posibles contin

gencias, solicitó de -ios damniílca- 
‘$ 0$ que solidaria y muncomunada- 
írnerrte se obligasen a responder an~ 

ft£ la Cámara de la cantidad total 
Jjue untre ellos hhbía .de distri
buirse, a  :1o que «se anegaren en :ab- 
¿é-pluto, no admitiendo cada orna más 
'oómjpromso que «el de :1a isuma que 
-personalmente recibiese:

'ReBuítamdo .K|ure :1b  -Cámara, en 
*uuiún ‘de los damnificados, :Bolici- 
Sgron  repetidamente la .condona
c ió n  de la deuda, consiguiendo «úni
cam en te  que el Ministerio de tfía- 
j&ieinda renovase la letra mediando 

; aban o de un *5 par iüB:
: Resultando que en Junio del ano 
^Último dictó el Ministerio de MAa- 

una Real ¿orden -díspomen-' 
.Jad ijue ¿mediante .jago en  mdt&- 
||bo Re .20*000 pesetas por 'la IGá-: 
Sjq&ra, se le concedía un plazo Re 

yjdnco años consecutivos para Ja 
¿poeJación tdtál jM  dSSbik*, :R»e~ 
^tentto a eáfee dimito qgi-

por OMfTO ipesetns por abo y 
jpié el exigir ,m temara ri mtsuno

compromiso a ios deudores por es-, 
te concepto, DMManuél Harque, que 
recJbfó : f3í6".T61 J¡pesetus y  U  M a
nuel Genovés, a quien se entrega
ron 3.338, se niegan a su acepta
ción, a pretexto de carecer de re
cursos para ello, y procediendo lá 
Corporación judicialmente, resulta 
insolvente el Sr. ’Jarque,'habiéndo
se embargado al Sr. Genovés un 
crédito hipotecario, más abonando 

• la Cámara dos «derechoB de Pronu-»:.. 
redores, uetuaMones judiciales, ‘et
cétera:

Considerando -que !ia Real orden 
de Hacienda de 26 de Junio de 19J9 
era improcedente, porque imponía 

- condiciones a mna Horporación aíG 
cial que dependía sólo y  rexcIlusiva
mente del Ministerio Re Fpmento, 
según Re m odo 'categórico se con 
signa en da base *l;a de da 11 ey Re 
29 de Jimio de 1911:

•Considerando -.que dra 'Cámara Re 
Gomercio 110 .¿podía ¿aceptar el 'com
promiso que de imponía aquella 
Real orden -sin .-ser ¿expresamente a u 
torizada para 'éMo p o r  d i Mdniste-v 
rio de Aumentó, ¿según se despren 
de del espíritu y letra del Real do-3 
•creto crrgámico de 14 de Mareo de 
1918, que exige da autorización d e . 
di el i o Ministerio, no ya para a.sun-. 
lo s  tle tanta transcendencia, Bino 
■para cualqu ier‘servicio quem o sea 
de dos taxativamente 'fijados.:

Considerando que la Cámara de 
Comercio obró b a jo  una coacción 
material ;por la Real .orden citada, 
y m oral de las Mases damnificadas 
p or -los .asaltos, :y por tanto, no Be 
hallaba en 'las .condiciones Re di-í 
bmvtad necesarias ‘para que un con-; 
ftm't© sráa válido::

Cunsldeo^ildo que ,para que 'la 
.Cámara ¿pueda fhadiarse bu m ondi- 
oimoB ide íiOToaptir numo jmm*¿ 
pTomiso qun .o-l ^Ministerio Re 
Mond a ’M exige d e abonar Res de ' 
¿liuagf) ;2Od9O¿¡0 pesetas y  ■itóüB ’ 
‘rante mmm&iPcwm, pre-
cisa ser BütobiMda p n r este 
iterio qpara InMuiír en s&s jpresu-:, 
pua&tas íestas ramuas, :
Ra ‘aeonsdja, porque gerla compro
meter cnsi Ja mitad de bus Ingres 
reos que p o r  Guatas Re sus d leelo* 
res  percibe fia *Ofeara, nm. R etri-;. 
monto ‘de ' los servicios y  Retares j 
que le  impone Ja ley de su iovm* i 

miénf . :

Considerando que con relevar 1 
la  ftámara de Ja obligación indebi
damente aceptada p or ella, nada 
perdería el Tesoro público/ puesto 
que el Ministerio ¿de Biaciuníta p o 
see medios ^eficaces .para Jianai 
efectivos estos créditos sin nece
sidad de recurrir ,a los Trábimalo^ 
ordinarios, mientras que la Cáma
ra habría de invertir cuantiosa»' 
sumas .,eri obtener, si lo obtenía, 

<el m ism o resultada,
H. M. él R ey (q. B. g.), de cdu-  

form idad con lo .acordado por M 
.Consejo de Ministras, se ha s e r 
vido disponer que la Cámara ^Gí!- 
ura‘l de 'Cumercio, ¿Industria y  ^Na
vegación -.de Tal ene ia transfiera ai 
JVIiniSvterio :de Hacienda los d ore - 
uhos que tenga adquiridos contra 
Jos quepor su mediación aGqptáron 
.anticipo del Tesoro público, mele- 
wando -a Ja Cámara, como canse- 
úüéncia, de las obligaciones que el 
Tesoro le redíame.

Lo que de ReaJ «orden acordada 
ón '"Consejo de Ministros teqgo el 
¿honor de.poner en > cono cimiento da 
¿V. ME*, -GiKym̂ vida ^mtrdie DlosJiim - 
ohos n ñ os. 'Tfla d r id, ‘7 de Enero d»; 
i .9 .2 6 .....................

. - AUNCÚt? 

Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que los «días J2 5 ta W& de Im mt>** 
TCieites m  edtrqguen por lia R» 
Ja mdsma Jos wÉores consignados m  
'simalamreiftes aríterienres que mo 
ŷan sido recogidos, y eademés dos m m * 

•prendidos m  Jas facturas siguientes :̂ 
tPagos Re -créditos Re íOltramur ^ 0*̂ 

nonodidos por Jos MfnMefios Re 
trra, Marina ;y esta EireBción 
"a ios ipresraritaflores en lladrid, iy vpm: 
^giro píátal a Jos demás Re 
nél turno preferente, cm 'ai^egle:^  
Real decreto fie J8 de ^ctühre d e^ H ^  
que se consignan ¿en ’lasiiRlaciMes spii 
ai final se. insefto.

Madrid, 22 de Enorn de á9¡26.— Eft 
^Director general, :&rlQs “jGlaarnáño.
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RELACIO N de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
 por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA

PROVINCIA N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

I M P O R T E

Pesetas Dirección Delegación

^ri

75.644
76.062
76.063
76.064
76.065
76.066
76.067
76.070
76.071
76.072 
76.074 
76.077 
76.Q80
76.081
76.082 
70 083 
76.084
76.087
76.088
76.089
76.090
76.091
76.092
76.093
76.094

523
525

2.343
1.028
1.027
2.029
2.030
2.428
2.429
2.430 
2.432

636
»

4.585
1.029
1,819
2,435
1.575
1.576 
1.677 
2.240
2.250
2.251
2.252
2.253

S e g ó v i a  . • • • • • • • • • • • « • . . » D .  M a r i a n o  F r e s n ’ l l o  G ó m e z  ................................................................. ... ..................................................... ... ... 62.75
95.00
84.00 

130,50
18.00
28.75
53.25
44.25 
80,00

122/0
12,00
75,50
83.00 
80,60
66.00 
68,00 
18,00
93.00
61.00
71.00
24.75 
78 00
43.00
40.00
69.25

I d e m  . • • • • • • • « •  • » , , • • • • • A n i c e t o  S a n z  P é r e z .................... ... ............................................. ........................................................................

Z a r a g o z a  • • • • • • «  • ’# • * , • • • • E v a r i s t o  F e r r e r  G a r c í a  .................................................................................... ................................................. ...

J a é n . R a m ó n  M e d i n a  H e r r e r  1 ....................... ................................................................................... ...................... ...

Idem  . . . n m f i t i n t f n A n t o n i o  M o r e n o  F e r n á n d e z  .....................................................................  . . . . . .

C a s t e l l ó n  • • • • • • • • • »  • • • • • • A n t o n i o  V i v a s  R o s  ..................................................  .............................................. ... .......................

I d e m F r a n c i s c o  O *  r n e l l  M o n f o r t  ...............................................................................................................................

A l i c a n t e J o s é  A m a t  R e i g .......................................................... ... ......................................... ...

Idem M I M M t l I M I M I M I J o a q u í n  G u e r r e r o  M o r e n o  .....................................................................................................
I d e m M a n u e l  M á s  B a r c e l ó ...........................................................................................................

I d e m A l b a n o  G a r c í a  C a r r i ó n ............................................................................................ ... .................................. ... v

O v i e d o J u l i o  M í n g u e z  L a g u n a

M a d r i d G a b r i e l  R o d r i g o  A r a n d a . .... .............................. ... ......................................

B a r c e l o n a F r a n c i  c o  P e l l i c e r  B l a n c h  ................................... ... ... ... ... .......................... ...................... ....

Jaén. C r i s t ó b a l  R i v a s  J i m é n e z  ................................... ... ..................................................... ...

N a v a r r a  • • » • • • •

A l i c a n t e  - • » • • • • •  • « » •  • • *

G e r o n a  • . « • • « , • • • • • • • • • •

I d e m  • • •  • • • •

E u g e n i o  C a m p o s  O c h o a ......................................................................... ... ...................

• F r a n c i s c o  L i n a r e s  A l c a r a z

R a m ó n  M a r s á  S a b a l l  .................................................................................................................................. ....

J o s é  C o s t a  P a d e r n ,

I d e m

B a d a j o z . • • • • • • • • • • • • • • • •

T o m á s  P l a n a s  C a m b r a c o l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J u a n  E s p e j o  L o b a t o  ................................................................................................ ... ...................... ... ...................

Granada •••*«*•»••••■•»• J o s é  R o s  s  M a r t í n  ........................ ...

I d e m  . . . • • • • • • » • •  • • * • • • • J u a n  F e r n á n d e z  B u s t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m A n t o n i o  M o l i n a  C a s t i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m  • » • • • • • • • • • . » • • • • • • F r a  c i s e o  M o r e n o  R o d r í g u e z  .......................

Madrid, 22 de Enero de 1926.—El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 27 al 33 de la carretera de Avila 
a Tálavera, provincia de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Félix Fer
nández San Segundo, vecino de Ce
rreros, provincia de Avila, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 37-938 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 43.640,20 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 

. Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
/plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, Í9 de Ene
ro de 1926.— El Director general, Ge- 
labert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras

públicas de la provincia de Avila y 
adjudicatario , D. Félix Fernández 
San Segundo, vecino de Cebreros 
(Avila).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y  firme de los kilóme
tros 80 al 94 de la carretera de Avila 
a Talayera, provincia de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Manuel 
Torregrosa, vecino de Talavera de Ja 
Reina, provincia de Toledo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en ios plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 43.400 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 43.786,25 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ene
ro de 1926.— El Director general, Ge- 
labcrt.
Señores Ordenador de pagos de este / 
t Ministerio, Jefe de] Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Avila y 
adjudicatario D. Jijm  ^Eáxíuef -To
rregrosa, vecino de Talayera de la 
Reina (Toledo). ■ ■

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 62. 
al 73 de a carretera de Venta del Obis
po a Cebreros, provincia de Avila,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Félix Fer
nández San Segundo, vecino de Cebre
ros, provincia de Avila, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 50.999 pesetas, siencio ei 
presupuesto de contrata de 61.015,55 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para s.u 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos anos. Madrid, 19 do 
Enero de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Avila, 
y adjudicatario D. Félix Fernández 

■ San Segundo, ¡yeeino de Cébrerós 
(Avila):


